
Q. '5 LI1NIS 44 101 JR8JlBRO DR .,,¡g.
. ,\ _,�. f. _-�_ . _�._�__ � ":!: __

¡,gil

DIARIO DE
• f'

BtRCELONA
P L ,

.. • \ t ;

:cm AVISOS r 11'o.'l'IOt.AS.
• 1, , ',' 1

EDICION DE LA IIlÑANA.··
, II ula ciudad, al m6l� 1t rs.-Fuera., trimestre, A8.rs.-P.randa. id., 'O r....-Nl. IU'UO'! 8 el,

,
:

"

, ANUNCIOS DEL D1I:"·
San Valenti" Presbítero y Márl�r, yel Beato :Juan Bautilta � la Concepcion Fundador.

CUARENTA HORA5.-Están-en la tgles�a-de .sama 'feresa:;-.t}e-religiosas 'CaTmelitas descal
"Zas: se descubre a las ocho de la mañana y se reserva á. las seis de la tarde .

.
CORTE DE MARJA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de Copacabana , en Santa Mó·

, Olca.
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TEA TRO PRINCIPA.L.-Funcion para boy, lunes, ,ti.d.e febrero, á beneficio del públtco.s-Bn-
traüa, 2 rs. -runos, cabos y soldados, 1 real. ,

.

Precio. de las localtdadet.
,.

, Palcos de primer piso. . . . . .. . �O rs.
. 1, \

Id. segundos......:. "
12»

Sillones (l e patio y anfiteatro. '.' . '. . . !»
Lunetas de id. y de tercer piso. . . . . . 1»

A cada persona que tome diez entradas se le dará gratis un palco segundo, hasta despachar
los que llay disponibles. Las gradas de patio 'Y las de 3. o y 4.0 piso quedan á. favor del público
por solo el precio de entrada.

.'

Se pondrá en escena el popular drama en cinco actos, titulado: la conjuracioA de l'eflecia¡
dirigida ,por D. Francisco Oltra. Seguirá el baile en un acto, Curra la macarC'1la. A conlinuacion
se pondra en escena el drama en tres actos y en 'Verso, titulado: la flor de l'aUe¡ dirigida por
,n. Francisco unra, Dando fin á la fu�cion con bai!e naci.onal. A las cinco en punto.

L '

1'\o\a.- Las-personas que no pudieron obtener localidades para la segunda representacíon
de la ópera de grande espectáculo, R.oberto tI diQlx>lo, mañana, martes, se pondrá en escena por
tercera vez.
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Queda abierto el despacho en Conládurfa, álJas horas de costnmb�e. .

t

.

GRAN TEATRO DEL LlCEO.-FuDCloD dramática estraordínaría, núm. 1!)3 de abono.-Boy,
lunes, 14 de febrero, décima representacion de la gran comedia de mágía, El diablo de plata,
exornada con todo su magnifico aparato, decoraciones nuevas, transformaciones, �o.ro.s, bailes,
I�tc.-Entrada general, 4 rs.-Id. al ;;,0 piso, S rs, A las siete �

Nota.-Para la 11.a y a.a reprcseotacion de la misma comedia, que tendrá lugar mañana y
pa<;ad.o mañana, queda abierto. el despacho. de localídades y entradas. .'

ASImISmo eontínua para la primera representacion de la ópera de grande espectáculo, ,del
maestro Halévy, t'Ebrea (Juíve), que tendrá lugar del 2! al 2i del corriente.

I •

CI!\CO BARCELONES.-Funcion 117 de abono, para hoy, lúnes, 14 de febrero', á beneficio.
del publico.-Visto el éxito estraordínario que han tenido en sus anteriores representaciones
Jos dos dramas que se anuncian, la Empresa no. ba vacilado en volverlos á presentar: los dos a
la vez en la funcion de hoy, por el órden siguiente: Síntonía. El drama en tres actos, de D. Luis
de Larra, titulado: La oracion de la tarde; bajo la díreccton del primer actor y director de escena
n. Cetertno G'Q.erra.-El baile en un acto, La flor grahádina, por la primera pareja Sra. Guer
rero-üstrena (hijo) y cuerpo de baile.-El drama en tres actos, de D. Enrique Escrícb , titula
do: El cura de aldea; cuya direccion y papel de protagonista está á cargo. del primer actor don
Cnferino Guerra. y baile nacional.-Entrada, 2 rs. A las cinco.

Babiendo terminado sus compromísos con el teatro de Novedades de Madrid el apreciable
actor D. Anto.nio Zamora, esta Empresa_ha aprovechado. la ocas ion de contratarle por lo. que
resta de temporada, disponiendo su prlmera salida para la presente semana, con el drama en
S actos, titulado: El hijo natural, Las localidaecs para esta tuncíon se despachan desde hoy en la
contaduría de este teatro.

El miércoles próximo tendrá lugar el beneficio de Ia prímera actriz cómica Da roseta Rizo
con la comedía en tres actos y en verso, titulada: La estudÚlntina, ó el diablo en Salamanca. y lá
comedia en un acto del género andaluz, nominada: Trianay la Macarena.
',;-::::. __ . --.
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Ssrmew de la ',lata para el dltJ 14 '" (�brsro '" 1859.
Jefe de dia, D. Pedro de Pastors y Foxá, comandante, capitan del regimiento. caballería de

Calatrava.-parada, los cuerpos de la guarnicion.-Hospital y provisiones, Isabel H.-Pienso,
Brigada de Artillería de montafia.-El coronel, sargento mayor, José Gonsalez Cutre.

ill:

Barcelona.
Por un 81'1'or involuntario se publicó en el Diario de ayer el balance de la Sociedad

Catalana general de Crédito, pues estaba destinado para acompañar tia MemOrIa que
debe ser leida en la próxima junta general de la Sociedad.
-Se ha recibido en esta capital una Real órden que autoriza el que los militares de
mentes puedan tener ingreso en el manicomio de San Baudilio de Llobregat ,bajo de
terminadas condiciones y la inmediata inspeccion del ramo de Sanidad militar.
-La ropresentacron de la grande ópera Roberto eJ diablo, artísnca y admirablemente
interpretada cual Jo acaba de ser en el coliseo de Santa Cruz; hará época en los fastos
teatrales de Barcelona. El público aplaudió todas las piezas de la opera y algunas de
ellas con un entusiasmo estraordmano , llamando repetidas veces á la escena á
todos los artistas. Tambien particlparon <le igual obsequio los señores Plá y Ballester,
<tutores de algunas de las hermosas decoraciones que figuran en la ópera,

La primera representacíon del Roberto terminó á las doce y media' de la noche,
cuando habiendo empezado con la debida puntualidad y acortados los enLreactos
alguno de ellos duró cerca de una hora=podia haber concluido á las once, hora có
moda para la generalidad del público que se retrae de concurnr á las funciones tea
trales cuando estas tienen una duracion exagerada. El retardo de la primera represen
tacion tiene disculpa en que las decoraciones eran nuevas y que no se habia podido
disponer del tiempo necesario para ensayar su colocacion. No obstante 10 ade.autadi
simo de la hora en que terminaba el espectáculo, Jos concurrentes no abandonaron sus

asientos hasta haber saludado cuatro veces consecutivas con los mas estrepitosos aplau
sos á la señora Spezziá y á los señores. Armandi y Vialetti. Verdad es que el terceto
final, cantado y representado por dichos artistas, es un cuadro sorprendente y de los
mejor acabados que hayamos VIsto en el teatro.
-Nos escriben de Figueras que Doña I1defonsa Gomez, primera actriz de la compa

ñ�a que a.cf.úa en aquel teatro! bajo la díreccíon del seüor Lumbreras , dedicó la fun
cron destinada para su beneñcío al Canno menestral, cuya apreciable SOCIedad acepto
con sincera gratitud tan lisonjera muestra d e deferencia, disponiéndose para obse
quiar á la artista de la manera mas galante y. cumplida. Pú�o�e en escena el dram� «La
locura de amor» y la pieza andaluza «La cigarrera de Cádiz», En el Iralro habla un
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rQd� Ja!u»�, nos IQl.t;eP, ,rué �.a ovacíon ooll�Í!Ilu�da para la citada seiora, que

logró arrebatar á los espectadores: resonaban de continuo los aplausos, y se la arro

jaro.ll¡on cada acto !ra-mQS ,fioms., palomas , poesías y dos eoroaas, una de ellas de

plata: esto á parte de varios regalos que le fuerea remitidos.e-En obsequio de la be

Il��ciada, la brillante .música de� regimiento. de Arago.n se presentó á tocar �na sínfo
,nla ea el palco escénico. 'I'ambíen había preparada una carretela descubierta para
acompañar á la actriz á su casa, precedida de la música del teatro; demostración que
no pudo tener efecto por causas agenas de la voluntad y del deseo. generalmente ma
nifestado. por los concurrentes á la funciono La señora Gomez leyó una sentida poesía
.dando las gracias al púlilico figuerense.
r -Del Diario de Tortosa del sábado. copiamos los siguientes párrafos: ,

,

«Anteayer tarde llegaron á Tortosa, viniendo por el Ebro. desde Zarago.za, el señor
,.D. Jacobo Gonzalez Amau, director del canal Imperial, ingeniero jefe de aquel distrito
é inspector facultativo. de la canalizacion del Ebro; como tambien Mr. Flachat, inge
niero del Crédito .l\lobiliario frances, D. Joaquin Mas y Martí, vocal de la Junta de go
bierno de aquella Real Compañia, el señor Carcer , secretario general de la misma y

algunas otras personas, Ayer, todas ellas fueron, por la mañana, á San Cárlos de la

Rápita, regresando. á 'I'ortosa po.r la tarde, para continuar hoy, segun tenernos enten

dido, su VIsita de ínspeccion a las obras del Ebro, segun lo que el gobierno acaba de
" .ordenar.»

«Había llegado. á nuestra noticia que en los pueblos de la Ribera del Ebro. se de

dicaba un industrial á la compra de ganado. de cerda y de frutos del país, dando en

cambio. monedas de oro perfectamente falsas. Tratando de adquirir noticias mas deta

lladas acerca de esta estafa, hemos sabido. que en el juzgado de Gandesa se está ins

truyendo. causa criminal en averiguación de los Ialsiñcadores y espendedores de mo

nedas de oro. falsas; las que, segun creemos , ha podido. haber aquel juzgado. tienen

estas señas, que nos apresuramos á trasmitir á nuestros lectores, á fin de que no. sean

victimas de un engaño.
Hay onzas y medias onzas: las onzas tienen el busto de Cárlos [11, las mas, y apa

recen acuñadas en el año. de 1788. Las medias onzas tienen tambien el busto. de Cár..

.los Ill.y acuñación de 1787.
I "Tambien hay una onza de Carlos IV con el año. 1806, conociéndose fácilmente su

falsedad por su reducido. diámetro, que se prueba con solo compararla con otra mo

neda buena.
Se conoce además la falsedad de las onzas y medias onzas en su color, marcada

mente acobrado, y en que, aun cuando su peso. es justo, el grueso del canto. de esas

I !!l0nedas falsas es muchísimo. mayor que el de las de buena ley, El cordon está muy
- mal hecho, con mucha tosquedad, y el relieve de! cuño. perfectamente conservado, eo-

• IDO. moneda que no. ha circulado.
�,.

Estas son las diferencías que hemos podido notar. »e J.
:

.

Noticia de los pueblos donde han cabido. lDS premios mayores de la Lotería moder
na celebrada el dia 10: El ;)675, con 40,000 pesos fuertes en la Co.ruña.-741!1, 12,000,
-en Zarago.za.-4.(r!8, 4,000, en Valls.-3551, 1,000, en Barceto.na.-19�95, 1,000, en Bar
·ceJona.-22519, 500 en Barcelona

j 1'_ �I ...
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** Se llama la ateucíon sobre el anuncio. Almacen y de3pacho para alqtttlar .
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' HISTORIA DEL BAILE.
;

(De la Epoca.)
,

Del bello. y profundo. artículo titulado, Los bailes de Madrid, con que el lunes honró

las columnas de la Epoca nuestro distinguido amigo el señor Güell y Renté, omitimos
con dolor, lipo.r su mucha estension los párrafos siguientes, que hoy leerán con gusto.
nuestros lecto.res por las curiosas noticias que contienen sobre el baile en los tiempos
primítivos:

«En el país de Ur, en la Caldea, patria de Abraham, poblado de una raza salvaje que
vrvia entre montañas, dedicada á la caza ya la guerra, se bailaba.-En la otra parte
��e la Caldea, que confinaba con la Arabia desierta, y que tenia sus gentes disemina
rl as en Iértiles llanuras, cuyos naturales eran pastores, se hailaha también al compás
del canto y el sonido de las flautas y panderos.

e u andoNemrod reunió estas dos provincias y fundó á Babilonia, en las orillas del

.
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-¡, Eufrates, yil se hadaba con órden y e onoierto PTI el h�'IHbul0 y bosq\1(�S 0('<' t�mpl0 de

Venus. t,

Herodoto nos dice como Jo hacían, y SUs histouas son hoy tristes para leidas �
comparadas con nuestra civilizacion. . L

. El profeta Baruch nos las refiere del mismo modo. La virgen de aquelJos tiempos
debía pisar una vez en su vida el templo de Mlhtla para romper su cintura (le r.\1erda.s
y su corona de débiles hilos.-Y entonces se quemaban los perfumes Oi ('1 filtro desti

. nado al sacrificio ... y se bailaba.
Herodoto vió lo que nos cuenta hacia el año UO antes de. Jesucristo.
Strabon, tres 'siglos después, nos hace la misma referencia de Jas fiestas del tem

plo de Mihtta y de Jos jardines, bosques y baños donde se entregaban los habiloníes
al placer, áJa alegria y á la danza en los días del sacrificio .

.

Estas danzas se propagaron por el Asia y el Africa, llegando á las estrcmidades del
Egipto y de la' Persia.

• .

En Armenia se levantaron templos á Amstis, y estos, con sus íiestas, se estendieron
á toda la Libia. '. .

Los fenicios' levantaron templos á Astado en Tiro y Sidon, cuyas fiestas se cele
braban al compás y armonía de sistres y de tambores.

En Chipre también tuvo esta diosa templos, y de allí vino el baile á las islas del
Mediterráneo, y penetró luego en Grecia y en Jtaha.-Y los marinos fenicios llevaron
sus ceremonias con sus mercancías por todas las tierras del mundo conocido.

En Libia fué donde el baile tuvo mas desarrollo: cuando los persas subyugaron
esta nación, encontraron en sus ejércitos millares de bailarinas y de músicos que ell-

señaron á sus mujeres la danza, á tocar la Jira, el tambor, la flauta y el salterio. .

.
No había fiesta donde no danzaran las cortesanas, y llegó á tal punto la locura, que

la virgen persa, encerrada en el rincon del hogar doméstico y que solo salia envuelta
en un velo á rogar al templo de l\'Iithra, abandonó sus costumbres severas, para llegar
á confundirse en los estravios de los pueblos de Libia, segun nos refiere l\hcl'obio.

La vanidad y el placer en estas edades llegó á tal punto de exageración, que los re

ves persas llevaban ejércitos de músicos y bailarinas en su servidumbre; y cuando fué
derrotado Dario, los soldados de Alejandro baIlaron en sus carros trescientas veinte y
nueve mujeres, con doscientos sesenta cocineros, v cuarenta pcrtumeros, para endul-
zar la vida de este desgraciado y opulento rey.

.

Para celebrar Moisés la dcstruccion de Faraón después de pasar el mal' Rojo y de
cantar:

«¿Quién semejante á tí, entre los fuertes, Señor? ¿Qlllen semejante á tí, magnífico en

santidad, terrible hacedor de maravillas?» «Maria, profetisa hermana de Aron, lomó
en su mano un pandero y salieron todas las mujeres en pos de e lla , con panderos y
danzas, y entonaban diciendo mientras bailaban: « Cantemos al Señor, porque glorio
samente ha sido engrandecido, y al caballo y al caballero derribó en el mar.:

De modo que el pueblo de Israel bailaba en el desierto mismo del Sur, donde andu-
vieron por tres dras y tres noches sin hallar agua.

'

Pero dejemos la historia del origen del baile en la antigüedad: no tratemos de in

quirir quién fué la primera mujer que, coronada de mirtos y enamorada, alzó sus ma

nos para adornar de laurel Ja calieza de su dulce amante. No pretendamos saber quien
rué la primera que con las flautas púnicas, acompañó los movimientos inocentes de la

virgen que bailó primero, sonriendo llena de gloria y de placer.
No inquiramos quién fué la que adiestró en el manejo de la flauta y en la rapidez

del movimiento á las hermosísimas Tessala, Thryallis, Myrrhine, Philomene, Chrysls
y Euxippe.

Mégara, en sus cartas á Bacchis, no nos dice cuál de estas hermosuras era la mas

sobresaliente en el arte coreográfico;' pero nos. convence de que estas divinidades co

nocían su oficio hasta el punto de enloquecer el corazón del hombre y arrosarlo en un

éxtusis divmo.»
.'

t
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I CARTAS DE UN PALETO·

,
I

•
j

, .

, �[adri(t 10 de febrero.
Yamos viento en popa, esposa de mi alma. Ilemos recibido un gran reftlcl'ZO de

donde m¡>IH�� Jo esperábamos. La democracia avanza y los triunfos de la d"lIIocracla

'1
i
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en-una nacion donde'nó se han horrado todavíaIos resabios áhsolutrstas , DO pued�n
significar otra cosa que los triunfos de Ja liga. El único camino de recobrar en palacio
y á los ojos de la nacion nuestro perdido prestigio, y de dar su importancia mérecida
á la tizona de Ardoz, es meter mucho barullo, y amenazar con el Bú.

.

l�oívayas á creer que somos niños de teta, y que nos asustamos de cualquier es

pantajo. Maldito el cuidado que nos dan los demócratas, y si alguno nos diesen, el
,mismo héroe de Vicálvaro les ajustaría las cuentas, afoorrándonos el trabajo de hacer
lo nosotros. Pero conviene aparentar mucho miedo y difundir la alarma basta el últi
mo rincon de la Península. El gran golpe es hacer creer queIa'democracia prospera y
florece al calor de la Uuion liberal, que es obra suya, y que para matar á la democra
cía es preciso descabezar la famosa Union liberal y llamar al poder al gran partidojmo
derado.

Si lo conseguimos, nos hacemos hombres para mucho tiempo, y con el ausilio de
Dios y de nuestras buenas mañas viviremos desahogados. Para atajar el desorden, vol
veremos á la política de resistencia, vendrán de perilla Jos estados de sitio y .las de

portaciones, les pondremos un candado á los puros y á los demócratas, le ataremos la

lengua al parlamentarismo, la sociedad volyera á entrar en su asi��to! y comeremos

en paz y amor de Dios el pedazo de pan que nos han robado. D. Cándido me ha pro
metido un destino de veinte mil reales.

.

Traed cielos huyendo ,e

'

•

•

. . Este cansado tiempo espacioso;
,

.

''. '

¡
Que oprime, deteniendo r _. .1.
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II curso glorioso: .. . "
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llaced que se adelante presulOso.,
Te pongo estos versos de un tal D. Fernando, porque yo no sé hacerlos, y hay cosas:

qt1el�O pueden decirse en prosa.
_ . . . , .

.

Bivero desde lo alto de la montana dejó caer una bomba que estremecio las tribu
nas;'y nos puso contentos como unas pascuas. Protestó contra el portazo dado á las
Constituyentes, y protestó luego contra Jos campanillazos de la presidencia, que YI

nieron en mal hora á meterle el resuello en el cuerpo. El ministerio no dijo esta boca
es mia: pero ayer C.1l los periódicos Jingimos que nos daba la pataleta, y nos revestimos

: de munarquisima indignacion. Luego por la tarde en el Congreso el señor Gonzalez
,

Bravo baciéudose.interprete del horripilamiento de la Jiga.iacusó al ministerio de no

haber salido á la defensa de la régia prerogativa. Pero el general O'Donnell se llamó
andana, se alborotó el paraiso, erecto la marea en Jos escaños de los diputados, Gon
zalez Jlr:1YO dijo que se ahogaba su voz, Iíivero protestó (y van tres) contra las pala.:.
oras del presidente del Consejo, y ... dale con la campanilla. No hubo mas. Hoy se es

peraba jaleo, pero nos hemos llevado chasco. Calvo Asensio ha pronunciado HU dis-
-curso contra las elecciones del distrito de Lavapiés, el acta ha quedado aprobada, y ,

al momento se han despejado bancos y tribunas. Es lástima, porque el Sr. Orovio ha
hia empezado una perorata, que será muy buena, como podrás leerlo mañana en el
Parlamento y en la España, No se presentaban señales de tormenta, v por esto me he
veuido á casa. ,

.

�o !'ú lo que piensa el conde de San Luis. Ahora salirnos con que no presentará su

prupo-icion. ¡Yaya un petardo! ¿Si se habrá hecho vicalvarista? ¡Cómo vé uno cosas
tan estupendas! Xo se haria de rogar tanto D. Cándido el deseado. ¡Por vida del otro

jue v (>sl \"0 puedo acordarme del gobernador de Toledo, sin que se me suba la sangre
a la cabeza. Es tilla desgracia que no esté D. Cándido en el Congreso.

.

.

¡'y Escosura? �o digo nada. Ya puedes trabajar en las elecciones, si se presenta por
algnno rlo los distritosvacantes, Casi me atrevo á decirte que nos conviene mas que
(11 mismo D. Cándido. El y Bivero bastan para damos el triunfo. Te confieso COlI toda
franqueza que todax ia confio mas en el bota-fuego de su elocuencia, que en las filfas
del Estado, y en los cuadros del hambre del fiero Leo, En fin, nuestra política debe con
�istir en enzarzarlo todo, y luego echarle el muerto á la Union. Por consiguiente, dale
mafia, anda lista, hurga, trabaja, rcvuélvelo todo. A mar revuelto, ganancia de pesca
dores.

0, Candela-río te entregará unas ligas de seda, símbolo de nuestra paz conyugal "y
(le nuestros p�mcl!)}os politicos. Se vá harto de MadrId hasta las cejas. Es muy huron
, 1I1Uy iutransigente. BOJ se estaba haciendo cruces de ver en el Congreso á Gonzalez
Bravó y a Ilivero en amistosa conversacion. ¡Qué bruto! Si creerá que en la corte he
mos de andar a palos como en el pueblo, [Buenos estaríamos si torlo 10 que decimos

, e
.

.' .
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en los '�riódiMs y en las sesíeses fuese 'Verdad! Seria cosa de 'no poder entrar en un
café. ¡Pob)'e homhrel', ! 'V ,(., e . t

' ��r' :.,.
He visto en la Biscuriot& la lista de suscritores. ¿De cuando acá se ha hecho demó

crat� el Zapatillern? No creía que mis paisanos hubiesen da�o .una corrida tan-grande.¿Que les queda a los puros? ¡Rueno anda el negocio! ¡Qué lástima no tener.un napo-
peleen! J ,

• 1.
Pero, ¿qué hablo de napoleenes? Ya me contentaría con tres pesetas.-Moaifacio..

I

CORRESPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BARCELONA.
�

.

Madrid 10 de fébrero.
El señor Gonzalez Bravo provocó ayer á última hora en el Congreso una agitacion

indefinible.
Cuando todos los diputados se iban á marchar, pidió la palabra y dijo: «Deseo sa

ber qiré razon ha tenido el gobierno de S. M. para no levantarse tan pronto como le ha
sido posíble á rechazar la protesta que hizo ayer en este sitio el señor Rivero ampa
rando la prerogativa de S. M.»

El presidente del Consejo de ministros le contestó en estos términos:
«El gobierno no contestará usando de su derecho á la interpelacíon dirigida por

el señor Gonzalez Bravo; pero el gobierno dirá al Congreso que el presidente del Con
sejo de ministros ha sabido siempre sostener las prerogativas de la Corona y que no
necesita el apoyo del señor Gonzalez Bravo para cumplir ese deber siempre que sea

necesario, siempre que la prerogativa sea atacada. Lo que aquí ha pasado ha sido
que un señor diputado ha usado de palabras inconvenientes, y sobre esas palabras, no
es al gobierno de S. M., es primero al presidente de la Cámara, es despues al Congre
so, á quien corresponde tomar sobre ellas la providencia que tenga por conveniente'»

Despues de esto vuelve el señor Gonzalez Bravo á querer hablar, y el presidente de
la Cámara á impedírselo. De aquí la agitación, el escandalo pudiera decirse que se

promovió ayer. La agitacIOn duró bastante tiempo, y cual seria ella cuando el presi
dente del Consejo de ministros se levantó por último y dijo:

_(�Suomprettde señores diputado. y el Congreso lo comprende como yo, lo que.e quiere tta

la l,es�on de hoy. El gobierno sabe su deber y no dará lugar á escenal que rebaje'R la dignidad
de este Cuerpo y que desprettigian profundamente el gobierno representativo.»

La oposicion progresista guardó, durante esta prolongada y desagradable escena,
el mas profundo silencio.

Los suscritores del Diario deplorarán como deploramos todos que la fraccion P04
Jaco-moderada haya llegado á un grado de verdadero frenesí político. En la historia
del gobierno parlamentario de nuestro país no hay ejemplo de una oposicion mas des
atentada.

Decía antes de ayer un periódico de aquellafraccion, aludiendo al general O'DonneJl:
« &tilina, herido tambienmortalmente, se mordia lo. brazo. y arañaba la tieN'a con la.

uñas. »
« Entonces comprendió completamente Roma que se había librado de un niónstruo. »

Esto no necesita comentarios. ¡Y se dice con seriedad que no hay libertad de im
I prenta I

�s posible que en la sesion de hoy vuelva á repetirse el escándalo de ay�r: El
plan de la oposicion polaco-moderada está conocido-quiere á toda costa preCipItar
al general O'Donnell á que cierre las Cortes para despues decir: ahi teneis el nuevo Cromo
well-; pero puedo asegurar á VV. de la manera mas terminante y absoluta .que CU�
lesquiera que sean los esfuerzos que los polaco-moderados empleen para conseguir
su fin, el general O'Donnell, impasible en medio de las bo-rrascas que traten de promo
ver, será el sostenedor decidido del sistema parlamentario. Las Córtes no s�lspe�de
ran sus sesiones, mal que pese a los enemigos embozados de ellas, hasta el 1:1 de Juno
por lo menos.-M. P.

,

�e¡repe«i?§irwr'*�......�

. '

Paris 10 de febrero.
Nos encontramos entre dns VIentos; por el lado del Píamonte sop la un viento cá

lido que anuncia la-fogosidad de la guerra; de las onllas del Támesis se levanta un

viento fresco que anuncia la paz: cuanto mas súbítos son Jos cambios de temperatura,
mas propensos estamos á sorpresas de toda clase. El discurso del conde de Cavour

.,
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•
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parece indicarnos que estamos en plena crisis guerrera, pues aunque no tenemos mas
notícias quelas que nos ha comunicado el telégraío, bastan sin embargo para que fer
memos UDa Idea exacta de la sítuacion de los ammos en el Piamonte. El que ha "0-nunciado el consabido discurso no es un individuo de la opostcion radical ni un parudario de Mazzini, sino S. E. el mmistro de Negocios estrangeros que algunos meses
atrás era reputado todavia en concepto de la jóven Italia como partidario del antiguosistema, � coma adversario de la independencia y de\l'a' ribé\'�ad de Italia.

Lo mas notable de este discurso es sin duda la actitad que se revela contra la política de Inglaterra con respecto á Italia, y aun en esto es digna de especial mencien
la serenidad con que el gobierno de! Piamoute parece dispue sto á hacer frente á esa
política.

Continúan haciéndoso al rededor de} Emperador laudables esfuer zos para conser
var la paz, pudiendo decirse que S. 1\1. se vé cercado de nn verdadero cordon pacíñ
co. Empero, segun lo que se dice, empieza á reinar algun desacuerdo entre aquellas
personas, y el silencio impenetrable de S. M. no tranquiliza mucho á una gran partede los que quieren la paz á toda costa.

M. de Bourqueney tia mudo enfermo cuando iba á salir para Viena con el objeto di
ocupar maevameB'e su importante cargo. Por fortuna su iadtsposiciou parece que no
inspira cuidado á sus numerosos amigos; pero de todos modos le Impide por ahora
regresar á su destino.

M. de Bentivoglio, hermano de la condesa Walewska J cónsul de Francia en Al6l
po, ha sido nombrado cónsul general en Beyrotfl,·y 'Ya qu�- he- -eonsignado la palabraAleps íengo la satisfaccien de anunciar á V. que M. 'Demerat, p-adre, médico de la
Sanidad. de dicha poblacion, ha llegado á Paris para asistir al matrimonio de su hijocon J.a señorita Bveillard,

.

"7

Se está preparando e1t el míR�steri(). de Marina un proyecto de ley por el cual seintroducen algunas modiñcaeiones en el vigente sistema de 1 a matricula de manaa.Con el simple carácter de rumores qee circulan en la Bo.Is8, debo comunicar á V.
que en Besaozon se trabaja en la confeccion de cartuchos con tanta actividad, que se
ocupan en ello no solo Jos soldados que están libres de servicio, sino además cuatro
cientas mujeres. Repito á V. que este es otro de los rumores que circulan en la Bolsa.

Ayer indique a V. que el baile de las TttHsFías estuvo poco animado;: hoy. deboconsrgnar que el baile no era de grandes pretensiones, pues selo asistieron unos se
seuta convidados. Al Emperador le duele una pierna, y se le ha aplicado un vejiga-toCIO. .

.

.'
..

' : .; .

La príneesa CLoti!de ha aplazado un banquete que debia darse en su palacio, ácausa de ser el dia aniversario de la muerte desu tio, el duque de Génova.11 príncipe de Joinville paseando á caballo por las calles de Londres se ha lastima-do una pierna por haber chocado en un garfio de hierre.i--P;' .

Por todlJ lo que anteceda. � 10000efaNo (Ü la Be<iaooWn, IdODISTO COSTA T tllIlU,

Noti-cia de los fallecidos e} día 13 de lebrelo de 18l.i9.
Casados 1 liudos » Solteros » Nifi'os 3 Abortos 1Casacas 1 Viudas 1 Solteras 1 Niñas 6

Nacidos : Varones U Hembras- 13
,•

I

� I
: ( ,

.1 Gobierno � lapromncia de Barc,lona. ,. � I
'"' ', ,\ ,ll.' SECCION DE HACIENDA. � •

�La.Direcciou general del Tesoro con fecha 8 del aotualme dice lo siguiente: ":,« P.of el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Direccien en '27 de diciem- '

breúltieio la Real orden siguiente:-llmo. Sr.: La'Beina (Q. D. G.) se ha servido disponerque mientras se espidan á favor de los Ayuntamientos establecimientos de Beneflcenciae instruccion pública y domas Corporaciones civiles, las inscripciones equivalentes ásus bienes vendidos antes del '2 de octubre último, se les abone desde 1 uego á buenacuenta de lo que les corresponde pefc�i .. ,&Q&Il.Qo aquellas inscripciones les sean entregadas, y con cargo al cap. 3.
o del presupuesto especial de bienes nacionales del corrienteaño, Iaa.cantidades que reclasien, con sujecion á las reglas siguientes: Primera.Se sa_�i�f�!á�,á.¡�i�h3$ c.orporaciones �na anualídad de la ren ta de sus bienes enageaados, segull,lo. q!lo_r.e�'!.llf4c las l!qUl��cIq�es qu� de!-)l.�ro� fOTm�rs� a vutu� .�é lodispuesto en Real oraen de �7 de setiembré de 1851; y segunda: a ros establecímientosy Corpo{aciones:�: q\Ü�e�.� se luuue� l.\ql1iuatiQ,ja �s.PIuada.leu\a, se les pag\le el

1 ,
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cuatro por ciento del total importe de los fondos en metálico de :Úl 'pMterioncia: ,

r

quehayan tenido ingreso en las arcas del Tesoro, completándoles la diferencia hasta �l.ml
porte de la renta de sus bienes, luego que acrediién lo que les producia, De 'Roa�
den lo digo á V. S. para su Inteligencia y efectos correspondientes.-Lo que traslado
á V. S. para Jos fines conduceutes.»

,

..

Lo que se inserta en el Bol8U", oficial de la provincia y periódicos de esta éapital,
pa.l'a.conocimiento de las Corporaciones y Autoridades á quienes interesa su cumplí-
plimiento, .

Barcelona 11 de febrero de 1859.-Ignacio Llasera y Estex e. L
1, IL
1, I

, CIRCO BARCELONES .-TEATRO-RISTOR1.

�bono para la segunda temporada que empezará el dia 19 de feb rero, y concluíra el 30 de
abril próximo .

.

La Empresa de este teatro, que no perdona. medio ni sacrlñcío para presentar ante un pú-
"

blico que tanto le favorece toda clase de espectáculos, pues tiene acre ditado su desvelo por po
ner en escena las producciones que mas llaman la atencion en los teatros de la córte, casi al
mismo tiempo que se ejecutan en dichos teatros, y 9.ue seguirá constante en complacer al pu
Mico barcelonés, tiene el honor de anunciar que estan á punto de terminarse los trabajos que se .

empezaron hará. unos tres meses y que.han continuado sin ínterrupcíon, para construir las de
coraciones y uemás enseres de trasformacion pertenecientes á la gran comedia de mágia origt- .

nal española, en cinco actos y veintiuno cuadros, escrí ta en prosa y verso por D. Francísco San
chez del Arco\ titulada: Urganda la d8loonooida ó el castillo de Fraga; y que por consiguiente se

pondrá en escena á la mayor brevedad posible. Tanto la construccion de la maquinaria como la
pintura de las decoraciones, están esclusívameute á cargo y bajo la direccíon del celebrado pin-

'

tor escenógrafo y maquinista españolO. Eusebio Luccínl, artista ya ventajosamente conocido en .

esta capital, y cuyos trabajos tanto llamaron la atencíon en el Gran Teatro del Liceo, cuando, '

bajo su direccion, se puso en escena la comedia de mágia La pata de cabra, y que desde entón
ces ha sido aplaudido no solo en los prímeros coliseos de Espafía, además de los de Madrid, sino
partículamente en el Teatro Real, donde su mérito. laboriosidad y buen celo fueron justamente
premiados por S. lU. con la honorífica cruz de Carlos 111. Todas las decoraciones, trasforma
ciones ydemús enseres, trajes, bailes y coros, son enteramente nuevos.

CONOIClON DEL ABONO.
" ,

',.
,J

r I '

Queda abierto desde luego en la Contaduría de este teatro, hasta el 17 del.corriente , desde'
las diez de la mañana á las dos de la tarde; y desde las siete de la noche basta concluirse la
funciono

PRECIOS DE ABONO POR LA. 2. a TEMPORADA. PRECIOS DE ABONO POR UN IlEs.

Un palco con una entrada. . Reales. 1140 Paleo con una entrada. '.' Reales. 700
Butaca de 1. a clase con id. » �8 Butaca de primer órden cou id. » 150
Butaca de 2. o órden con id. » 208 Butaca de 2 o id. con id. . » 130
Circulares con una entrada. . ','T» 179 Circulares de patio con ié!. » tto
Puesto fijo con íd. . . . .

. L» 148 Asiento fijo con id. . . . 1)". 80
Entrada personal.. . . . .» 76 Entrada personal.. . .. ): ¡jO

Las funciones de tarde quedarán gratis á favor de los Sres. abonados tanto de temporada co
mo demes. De todos los espectáculos, tanto ordinarios como estraordínaríos que se pongan en

escena durante la temporada de abono, disfrutarán los Sres. abonados, sin otra retríbucíon que
lit marcada arriba.

Notas.-t. a A los Sres. abonados de la temporada. anterior se tes reservarán sus localidades
hasta el martes 15 del presente eoncluída la (unción. Pasado dicho término, se dispondrá. de
ellas eu favor de quien las solicHe. �p El abono es personal; pero los Sres. que lo hayan veríü
cado POI' la temporada, podrán turnar con otra persona, dando antes conocimiento á la Empre
sa. iP Los Sres. míhtares, empleados y jóvenes que estén cursando alguna carrera en esta ca

pital, y tuvieren que ausentarse, se les devolverá á proruteo lo que les corresponda. 4.& Para
mayor oomodidad del público, se establece la venta en Contaduría, con un día de anüoípacíon,
de las localidades que queden fuera de abono. 5.· Debiendo empezar sus {unciones en este lea- .

tro la compañía francesa que en la actualidad se encuentra en el teatro de Variedades de lIa�
drid, desde el día 1.0 de mayo del presente ano. se advierte al público quelos Sres. que se abe
nen en la presente temporada tendrán la preferencia para el. bono especia! que ha de abrirse
para las representaciones francesas. .' : L •

'..,
· ..

Anuncio8 oflciale�.
. .

Caja de ahorros de la provinoía de Barcclona.-Han ingresado en este día 95,798 rs., proce-.'
dentes de 908 nnposíoíonest siendo 97 el número de nuevos imponentes. Se han devuelto 5i,OH
reales, i7 cs., á peticion de. 78 interesados. Barcelona 13 de renrero de 1859. -El director de tur-.
no. Brasmo de Janer. .

I

l -Monte-pío barcelonés.e-Se avisa á los que tengan alhajas empeñadas en este 'Monte. por



.

1,.9préstamos cuyos plazos hayan vencido. acudan á rcdimír sus prendas ó Ü, l'cbovár SUS' pagares satisfaciendo los intereses devengados, pues de lo contrario se precederá á 'la venta de- di- I
chas prendas en publica almoneda que se celebrará el martes (lia'�� del 'corriente. Barcelona. I13 de febrero de·1859.-!1 director de turno, Paalo Soler. '

H '-Administracion de la Aduana de Barcelona.-El pasajero de uno de los vapores llegados illurnamente á este puerto que hubiese dejado una capa en la casilla de reconocimiento deequipajes le sera devuelta sirviéndose presentar al efecto en -sta ,�iluana. Barcelona .1'� de febre-rro de 18:>9.-EI Administrador, Jose Victor de Eluzalde. ti !-Bailes particulares de máscara en el Píreo.v-Los señores suscritos á los mismos se serviránpasar á la secretaría del Píreo, en los días 11'5 y 16 det corriente, fle seis á nueve de la noche, a.recojer íosbilletes de convite que les COl'l'eSponrten para el qutnto baile que tendrá lugar-eljueves 17, á

las nueve y media de la noche, a cuyo efecto deberán presentar el título de SOCIO.Los billetes que no hayan sido recojldos eu los días y horas antedicbos, se repartirán entre laspersonas que los tienen solicitados, y caducarán sus respectívas acciones . Barcelona ti de fe-brero de 1859.--La comisiono .

ti-La Industrial QuincaILera.-La Junta de gobierno de esta Sociedad ha acordado reunir la
.Junta geuaral de accionistas el día �8 del ccrrientc, á las cuatro de la tarde. en el local de laA.<lminístracion. sito en la calle del Arco del Teatro, número 21. En ooníormidad á. lo que previene el Reglamento de la Sociedad en su artículo 11, estará. de manifiesto los quince días anteriores á la cetebracton de la. Junta el batanee d,'l último aiío económico en las oficinas de lavdmtnlstracion, á. fin de que los señores accíouistus puedan cxamtnarló y presentar en su dialos reparos que crean oportunos. Barcelona 8 di' f -brcro de 181l9.-P. A, de la J. de G., el direc-tor-administrador interino. A. Santomá.

9-Compafiía general de crédito en España.-Habiéndose ya recibido los títulos definitivos delas acciones de la Compañia, los señores accionistas de esta se servirán pasar a. caogear susrecibos provisionales en la agencia de la Compañía, Plaza Real. n.? 10 , todos los días laborables, de diez á una de la tarde. Barcelona 11 de febrero de 1859.-EI agente de la Compañía.general de crédito en España, Adrian Guílhou. .
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Pa.ee rellglo.a. 1 -

1,
,'): •• 10�� ,Colllinu.w los tijas �Ic gl�lcia. Ú la novena de la Corte de Malia eu la iglesia parroquial de1': Sauta Mana. del .lla.r, y pl'etJlt:aI'<\ en el dia üenoy el Rdo. D, p;}QI'O Montana, Pbro. .• I

"

,

,,!Ii
La litre. y Vbll'. Congregacion de Nuestra Señora de la Buena Muerte, establecida en laiglesia de.San Felipe Neri, practicará. hoy sus ejercicios de instituto. y predicara sobrc cetapl'I'cio del alma.. el Rdo. D. Felipe Bodes, Pbro. .

¡¡il I�o} empiezan c!l. el :antig\lO templo de San �ligu�llos tli�s de graoiaá la. novena del Purisl¡m, mo Corazón de.Ala,na: la Iunci n comenzara. a las seis y media. Hoy predicará el Rdo. D. Aoto
¡,

nio Bataller, y mañana el Rdo. D. Jose Serrancolí.
, .

� Parte económicas

¡ .. ¡\LMACEN y DESPACHO PARA ALQ'UlLAR.EII l�� calle Alta de San I'l't�, 11, ti �i�.� hay para alquilar un almacen y primer piso, propio paraun üespacho, en el cual hay eXI;,ll'[ll,' I •
, .,. -nsa lit' hierro. escritorio, estantes ((UC en caso derOI1\l\1II1' al Inquilmo se le venrteráu. JJM,t,) ;i!¡¡;,:l �!l In ('al le de la. Acequia, n. 11, inmediata a.a Baja de San Pedro.

. W
•

,_ ...
.1
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I Parte cODlerciii'l. '

l'
�:.\fll:\ItCACIONES ENTRA.DAS E� EL DJ1 lJE A.Hit.�
.',

"

Mercantes españolas.�� .

De. Aguilas y Alfact.ues en 2:; d. laud Carmen, de 4.9 t., p. M. Casteuá, c0111:iOO fanegas trigo a� los Sres Dotras llel;fuanos. _.

. ,l' D� Yalencla en ;¡ d. laud S. Rafael, de 37 t.
, p. Y. Santa Eulalia, con 81 sacos arroz a D. Ra�'t Lu�,1 Polo. 300 id. á los SI't':-;. Garriga y Btildírls. 107 id. á la Sra. viuda Aviño (� 11)0 írí. lana á'Don�. Antonio Ventalló.· ,,' ,

,

-. .':
.1..

.

J)I! Aguilas y Tarragoua en 8 d. laud S. Jose, de 1'9 l
, p. J. Gallart con 800 Ianegas maiz y'�miliares esparto' á D. Ignacio Esteve.

Be La Puebla y 'l'arragona en lO d. gOI(lt¡lLui�a Viltl, de 99 t." e O. R. Padrón. con ·29 cascossardina á los Sres. Bérneu y Casaües. 33 id. a D. Jaime Alemany, 1;) id. a O. José Dotras hermanos. �U y 11 tercios id. á D. hidro &lor�u, 8t i ti. y � id. id. á los Sres. Pla y Quintana, 15 cas�" ·:05 l 9 id. id. a u José Poeh y :;7 tardoscóngrío al mismo,1,111 De Castetlon �D , d. J¡ÜlU Firme, de U. t., p. Si Duran, con 100 sacos alubías y SOQ ar. alqd� ..:rt roh� a !l. Federícó Carbó y to cajas IOla a D. Ramon Girona.
.

,-
.

.
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. DeVal��a"y¡atragona.en& d.lalÚ;1 Artemisa,'de34t., p. S. TI1lHenque" con aS'saeosarroz
a la Sra. vll�d-�:U�rt' y Codo lar, 80 id, id.

á

la Sra. viuda Aviñó, 101) balas lanas á D.:,.A.nton1o Vea
talló y 17 Mas. vma a D. Pedro Juventany.. .,

j -: '_ i _ .
I [-

•

'.�l':. '"
De Nueva Orleans en 59 d. bergantin-gQ��]¡:Ly-i:ra, de 1¡¡6 t., c. D. JaciD�Ma.s'tteon�35.0 pacas

algodon y 1000 duelas a los Sres. Font y lU��f. .
r f ,( ",'

•

De,Ciudadela en 1 d. nailobot Norte America, de � t., p. G. Vives. CLn 120 qq. cáscara ,de.,
granada, 14 id, trapos, 12 id. lana, 16 id. queso, 12 id. carnaza y 9 baules calzado a D. Cristóbal.
TaltaulL. ',C �J �!

De Y;;liencia y�Tarragona en 6' d. laud Juaníto. de 52 t., p, J. Tamarit, con 30 pípas.vlao á Do.
José Domenech, 180 balas lana á�. P. Bohigas, 60 sacos arroz á D. J. Fontamllas y 26 id.' á Don
Fernando Miñana.. .1 f' '

r ..

De Tarragona en 6 horas vapor Tarraconense, de 32 t., c. D. Domingo Cid, con 30 cajas.jaboa
á D. Juan ArUgas, y 38 pasajeros. ¡ o ¡ J ,

Ademas U buques de la costa de este Principado, con 325 qq. mineral á D. L. Balmat , 1300
cargas madera á D. Joaquin Gurrí, 100 sacos harina á D. Ramon Casasampere, 347 id. id. a: la
Sra. viuda Marti y Codoláu, 10 pipas aceite á D. Lorenzo Ribera, 10 cajas jabon á D. Manuel'IRo,.
ca, 9-i sacos harina j¡, los Sres. Sala y Rodoreda, 350 cuarteras habas a D. Ignacio Esteve, 50 car
gas obra de.barro y .25 qq. leña á los Sres, Presas y Casanovas, 34,2 pipas vino y 300 barriles id,.
trasbordo. . .

1

,1

Correo de Madrid del 10 de febrero de 1859.

- , PARTE OFICIAL.
_,. '! .1 ,l'

MINISTERIO DE FOMENTO
lnstt:uccion pública.-Negociado 4.�

linio. Sr. : Para evitar loda suposlclon de abuso ea el ejercicio de la enseñanza privada, que
, pudiera amenguar en lo mas mínimo el justo prestígío de que goza el Profesorado español por

su celo, inteligencia y probidad en el ejercicio de su noble ministerio, se previno en el art, 175
de la ley de 9 de setiembre de 1857 que nmgun profesor de establecimiento público podría en
enseñar en establecimiento privado ni dar lecciones particulares sin espresa licencia del Go
bierno. Pero son tantas las solicitudes que últimamente se han presentado con este objeto, que
si se accediese á ellas se haría completamente ilusoria aquella dísposícíon : y si se estimasen
unas y se negasen otras, estando todas íuadadas en las mismas razones, se podría suponer que
el Gobierno obraba con parcialidad, cuando solo desea ser justo, promover la ílustracion y
enaltecer á los que la propagan. Teniendo- esto presente S. M. J'a Reina (Q. D. G.), oído el Real
Consejo de Ins.truccion pública y de acuerdo con su dictámen, ha tenido a bien adoptar las dis-
posiciones siguientes:

.

1. a No se concederá autorizacion alguna á los, profesores de establecimientos públicos para
\

enseñar en establecimientos' privados, ni para dar lecciones particulares, sin oir antes a los
Rectores de los respectivos distritos universitarios. '

" 2.& En nínguu caso se autorizará á los profesores para que enseñen privadamente las asig-
naturas de que se hallen eneargados en los Institutos y escuelas de aplicacion.
3. a Los que abteagan la oportuna Iicenoía para espllcar otras asignaturas privadamente no

podrán recibir entre sus dtscíputos particulares á los que se hallen matriculados y reciban la
enseñanza en el estableoimíento á que ellos pertenezcan.

4.& Los Rectores de las Universidades ó Directores de Institutos estarán facultados para sus

pender el uso de las espresadas licencias cuand-o lo consideren conveniente, dando cuenta al
Gobierno de las razones que para ello hubiesen tenido.
5. & Las licencias concedidas hasta esta fecha concluirán al finalizar el presente curso.
De Real órden lo digo á V.1. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I

muchos años. Madrid 7 de febrero de 1859.=Corvera.=Sr. Director general de Instruccíon pú-
,

blica.

, .

MINISTERIO DE ESTA.DO. r

.
Direccion de Comercio.

La Reina (Q. D. G.l ha tenido á bien conceder el Regium exequatur á D. Francisco de Amblo-
si, nombrado .Cónsul de las Dos Sícíllas en Cádíz, .

ASimismo S. M. se ha servido autorizar para ejercer sus respectivos destinos á D, José Anto
nio Flach, á D. Juan Atkins Mark, á D. Federico Treno!' y á D. Luis Valls, Vicecónsules tle Fran

cia, de Inglaterra, de Dinamarca y de los Paises Bajos en lrun, Málaga, Valencia y!Jahon.
(Gaceta núm. 41.)

,
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'1' 118 d -VAlladolid f1.1 d.-V:lloria 111 p. b. -Zamora 3,-1 p. iJ.-ZúAEola �;i rt. <!.

r

.

'

.. Mallrid 10 ;j¡J febrero. ,

"

, tDe la CorrUPOJ&MracÜJ auUgraftJ.) __ . '�. "

.

Por el ministerio lid Marina se ha dispuesto úlumamente que 50 forme .en la isla de

Cuba-una comision hidrográfica, que recorriendo todas las costas de la misma Y 'de la

de' Puerto-Bies, y con presencia del último derrotero publicado, redacte. una memonu

de todas las diferencias tí omtsiones que resulten en él. J -'. " •

-Se ha mandado de Real orden armar con la posible actividad la goleta de hélice'

«Concordia», para que marche á MonteYideo, punto de su destino. . 11. '. ,

-De Real órden se ha dispuesto que se proceda á unanuevadescrrpciou detallada

de las costas de IaPeulnsula.eu el Océano AtlántiCO paraelmejor o
acierto en la nueva

edicion que' se -publique del derrotero de las mismas, v.se nombra-para dichos traba

jos al teniente de uavio don Pedro Biudavets Yjun aspirante a ".d-t1.dlllt;iadGf del Depo-
sito hidrográfico. . ,,'.

.

.;

-Dice anoche el Leon Eepañol, que nosotros hablamos negado la posibilidad de que

el Senado se declarase incompetente en el proceso del señor Santaella: La Correspon
dmcia -no ha. negarlo jamás semejante posibilidad. Lo que si dijo desde un príncipio
es, que el gobierne no le importaba que la alta Cámara se Inhibiese ó no. del proceso.
=-Esta para concluirse en el arsenal del Ferrol la magnifica fragata de hélice titulada

«Blanca», y dentro de breves dias deberá ser votado al agua el espresado buque.
-Por el ministerio de Hacienda se .remitieron ayer tarde á los comisa.íos del tnbu

buual encargado de juzgar al senador señor Sautaella, el voluminoso espediente de

Cruzada que existia en la indicada secretaría.
t

-Dicese, segun la Gaceta Militar, que los oficiales .te los cuerpos de vigilancia pu

blica que hoy dependen de la inspecclOll de la Guardia civil, tomarán á ','oluntad el

carácter de oficiales de esa Guardia en sus mismos empleos, aunque pürdiendo en su

antigi.\edad, Ó pa�a.r:in de otro modo á 'infantería; (pero esla reforma no :;e puede
anunCIar como posltlYa. .• '

-:-Lo� seiior�s �Iadoz, Radia, t:iguerola y Prals se han 'puesto de acuerdo con el lm

nlsleno de lomento para,el 'nuero provecto de ley sobre el puerto de Barcelona. En
seis meses deben terminar los eSlUdios.

.

,

•

.

.-EI Diario de GobcrAo del·:i yubhca rsallcionatla por �.JI. el ,Re� don Peuro Y la ley
l�llIUlameule \'ot\.\da por lus Camara:; P01'lu511csas. autoflzandu al goblernD pa! a ap li-

"

. (.De la EPoca.) .

Las correspoudeucias de Méjico de 1.0 de enero lnos hablan de nuevos atropellos

de que han sido victimas recreutemente varios españoles en aquella - des�raGiada (e

pública. Los ingenios de Treinta, San Miguel y Zacatepecque radican en Cuernav aca

y son de la propiedad del espaüol D. Manuel de Castellanos y Majarrietu ..han snlo sa

queados e incendiados, y soJo pudieron escapar de ser fusilados los españoles depen
dientes que habia en dichas fincas, por haber huido con anticipaciou .

Estos escandalosos hechos vienen á jusufícar mas y mas la conveniencia de la

conducta del gobierno español respecto � MéjiCO, y demuestran que no debe cejar uu

ápice en su enérgica actitud hasta tanto que se vea respetado cual' corresponde á su

decoro. '.
'.

' .. -' .

-Acaba de llegar á.la córte.ipara arreglar asuntos do f41milíil¡'¡l !:vntrdlt6 doña Ele-

na d ¡ Angri con su esposo el señor A.vella.·, , .. ,
. ,

_.'
.

.._
I

'
,

- r
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�:: l:�. cuentos de reís á los gastos de casamiento y dote de la inr��,ta. �oªa"M,a-
-El dia 30 de noviembre dehio salir de Turana á instancias del padre Gainza, un
vapor franoés para las costas de Tonqum, á fin de salvar á los Obispos X misioneros

quet,.aun eXIstIesen y conducirlos á Macao. El mismo respetable padre Gainza debió
par Ir en la espedicion.

.

-El Esta�o confirma anoche que no ha habido ninguna escena desagradable como

De ha querido decir.entre el Nuricio de Su Santidad y el ministro de Gracia y Justicia.".

eSPl ue� .de. esta declaración de un periódico oposicionista, no creemos que nadie
vue ya alnslstir sobre el particular. I+-Dice la .Gactta Militar que se acerca el dia en que la ley de retiros y de aumento
de sueldo a los capitanes sea sancionada. Celebrainos'que así sea, pues es sensibh;

'

que por una pequeña diferencia de redaccion entre entre el Senado y el Congreso, no
alcancen euanto antes dichas clases los beneficios que el gobierno y las Cortes han '

quer�do proporcionarles, creyéndolos muy acreedores á ellas. .

-Dlcese que para el día 1." de enero da 1860, quedará conclnido y en esplotacion el
trozo de ferro-carril de Mogente hasta á empalmar con el de Almansa, y á este efecto
se activan. los' trabajos de aquel C'ost�so trayecto.. . .. .

d-lEl ,Fé-nW confirma que. S . .M. la R:elDa ha renunciado a todo provee to de viaje a Au-
.

a UCIa y cree que pasaran en' AraoJu6z la primavera.-S. Mt la Reina Cristina está siendo muy festejada en Roma: el 31 de enero, segun
carta de la ciudad Santa, visrtaron á la Reina Madre la gran duquesa Catalina de Bu
sia r el principe de Gotba-Schewerin, y el dia 1. o del actual la visitó la Reina de
Prusia, Se drce que S. M. la Reina' Cristina dará algunos bailes en la embajada de Es
p�n�, como hizo el año anterior, principiando el miércoles próximo. Toda la sociedad
(lIstm.guida de esta capital los espera con la mayor ansiedad, pues los salones de la
embajada son los mas concurridos de Roma; y las fiestas que da S. M., las mejores
ql!e se celebran. Para estas fies-tas parece que estará en Roma S. A. R. el heredero de
.N_apoles con su jóven esposa, Estos lustres príncipes saldrán de la Córte de S. M. SI-

• ciliana á los fOCOS dias de celebrarse su casamiento, retardado hasta ahora por laenfermedad de Rey" que esh ya 011 plena convalencia.
-"

-El drama del señor Sa�lteZ' Ju.entes,. «Fuerza contra la ley», estrenado aaoche en
el teatro del Príncipe, tuvo UD éxito lisonjero. para su autor. Et señor Fuentes filé con
repetición llamado al paleo eseénico, y na salió á él por no habérsele encontrado en
el teatro. La ejecución lué esmeradrsima en general, y sobre todo, el señor Valero
tuvo momentos felicísimos, que el público supo apreciar con general muestras de
aprobaclOn.
-El Parlamento cree, que el'�ngreso, despues de haber oído al señor Cardenal de
clarará la nulidad de la eleccion de Santo Domingo de la Calzada. Será regularmente
por ser senador el general Dulce dípstado electo por aquel distrito.
-Las estensas y mminosas esplicactones que el señor Maccrohon ha dado en 01 se
no de la comisión general de presupuestos, dieron por resultado la aprobacion por
dic�a comisión de todos los puntos que qgedaban aun por discutir en el ramo de,
Manna. .

.

,

-Ha dicho el E.tado, que don Diego Vazquez ha obtenido una gracia en el Tribunal
de cuentas que puede sujetarle á reéleccíon; pero que en tanto vota y hace lo mismo
que baria si tal cosa no hubiera sucedido, 10 cual no sienta bien á los restauradores
del sistema representativo. Si e� Estado lee el art. 201 del reglamento del Congreso,
segundo párrafo, con mas el 12 de la ley de casos de reeleccion de 13 de febrero de
L819, se persuadira de que el señor Vazquez está plenamente en su derecho \"ota�do, y
no está de más el añadir que el señor Vazquez ha obtemdo su ascenso en el Tribunal
de cuentas en turno por rigurosa antigüedad, despues de cinco años en el anterior des
tino, y de ninguna manera se debe á Ja poluíca.
-La oposícíon ha perdido completamente el tumbo, está estrav.i.ada y no sabe por
donde anda: hace días que, á las fantasías cotidianas que inventa, le tocó el turnoa
una reyerta, desazon, riña y rompimiento entre el señor ministro de Gracia y Justicia
y el nuncio de Su Santidad. Pero esta invencion ha sido muy desgraciada, no quere
m os decir torpe; no solo, repetimos, no ha habido el menor disgusto entre el señor
Fernandez Negrete y monseñor Barilll; sino que entre el ministro y el nuncl_O, reina la

",

mas afectuosa cordialidad y mútua benevolencia; y sabemos que ambos están recipro
cemente satisfechos, 'J en talmtimidad que, no teniendo el señor Fernandez .Negrete,

e ,

l' ,
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por las sesiones de las Córtes, hora segur� par� recibir ,al señor nuncio, ,este va .enconfianza á casa del ministro, o elmlDIslro Sin avisar, va a casa del nuncio a cualquierhora del día ó de la noche: 10 que prueba en ambos la mas amistosa confianza. 1 Quénoticias tiene la oposicion I
-La comision mista de senadores y diputados, ha formado hoy su dictamen sobre
mejora de retiros militares, y luego que lo aprueben ambos cuerpos, la ley se elevará
inmediatamente á la sanción de S. M,

.

-Se ha echado á volar la noticia d'eaque el ayudante enviado á Esp"aña por el general Concha, ha sido encargado por este entre otras cosas, de manifestar al gobierno la
impresíon que ha hecho en aquel país la noticia de .estar elegido el general Ros de.
Olano para el mando de la isla de Cuba. Podemos asegurar que este rumor carece ab
solutamente de fundamento; que el ayndante del general Concha, no ha traido seme
jante encargo, y que el general Ros de Olano SIgue SIendo la persona acepta a S. �. laReina y al mimstério para ir á relevar en un plazo que ya no creemos largo al dignomarqués de la Habana. •

-No e.¡ cierto, podemos asegurarlo á la Regeneracion, que ningun prelado españ 01
hay� dirigido reclamaciones al gobierno deS. 1\1. con.tt'� la disposicion que somete el
JUICIO en materias reugíosas al fallo definití vo del míuístro de la Goberuacion, m es
natural que el proyecto de ley de Imp renta presentado al Congreso eseite reclamacion
alguna de los prelados españoles, cuando en la ley se conceden á estos para guardarla pureza del dogma y de las doctrinas, derechos no concedidos en ninguna ley ante-
rior de imprenta.

.
. .-Aprobado por el Consejo de ministros el decreto que dispone la celebracion en Ma

dnd de una esposieion hispano-americana en 1861 , no tardará. en aparecer al público.-Parece que hay decidido empeño por parto de Ciertas personas en provocar sscándalos dentro y fuera del Congreso. Se desea, sin drsimularlo, que el ministerio, al que
por mas que se diga en contrario se le cree fuertemente apoyado por la Corona, adoptemedidas estremas Ó realice los falsos anuncios de la oposioion, de que va á suspenderlas sesiones de Córtes. Pero podemos asegurar que se equivocaa los-que esperan ver
lanzarse al gobierno ea este camino. El ministel'lo no teme la drscusion. Considera es
ta, con todas sus exageraciones y peligros, una eonsecueneia natural del sistema que
por mejor defienden hoy los hombres y los pueblos mas civilizados. Con el ausilio de
la mayoría que le apoya, y con el del país que hace justrcia á sus esfuerzos, espera queal fin se convencerán de su impotencia, y está firmemente resuelto á que no le haganvariar de sistema y pensamiento 10$ apasionados ataques de sus contrarios. Las Córtes
no se separarán en tanto que no se discutan los proyectos pendientes, hasta que la va
riacion de la estación ó la {alta de diputados hagan necesario el término de la presente1egi slatura, .

-Repetimos una vez mas, y apoyados en datos que nadie puede rechazar, que es
completamente falso que a la fecha de las últimas noticias (óigase y entiéndase bien,
para que después no se diga que faltamos á la verdad), Su Santidad haya declarado
que no consentirá que se le hable de nuevas negociaciones con España y que está fir
memente resuelto él atenerse solo á las que llevó á cabo el Sr. Mon. Repitiéndola enMadnd uno y otro dia se quiere dar á entender en Roma que esto es lo que debe con
testarse al gobierno, aunque semejante respuesta produjera un conflicto. y se perturbaran las conciencias. Por fortuna Su Santidad que solo mira al verdadero bien de la
Rehgíon, no hará caso de semejantes insinuaciones y 110 se negará á tratar con un gobierno que solo aspira por moti vos económicos, á que se varie la forma de la propiedad de la iglesia, asegurando á esta todas las ventajas del Concordato, y aun aquellas que no ha obtenido de otros gobiernos que se !tan Hamado mas relígrosos y masconservadores.
-'-El inglés Ducombe, condenado á muerte en Algeciras por haber atropellado á uncentinela de aquella plaza, será, segun hemos oido, indultado por S. M. la Reina, atendrendo á sus pocos

_

años, a lo Irreflexivo de la accíon 'j á la bemgnidad con que en ocasion análoga, la Rema de Inglaterra se dignó perdonar, precisamente en Gibraltar ánuestro compatriota el Sr. Correa Botino. '

-Hoy .se ha reunido por primera vea la comision del Senado que ha de informar sobre el proyecto de ley de censos Y unaOlmemente acepta la obra del gobierno aprobadaya por el Congreso.
-El Occidm� dice hoy que el baile de palacio tendrá lugar del 15 al 16; pero nosotros podemos ínstsür en que esta. ord.e.uaÜo por S. M. que se venñque el �O.

•
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I-'En virtud de la permuta por la que et señor D. José de Lapazarau y Olazabal-ha si-:-00 nombrado secretar¡o �e la embajada de España en Roma, ocupará en l\Ijldrid �naplaza en la secretaria de Estado el conde de Valencia de D. Juan, nombrado .anteríor-
mente secretario en Roma.

,

.

-Anoc�� asistieron SS. MM. la Reina y el Rey con su augusta hija á la amena Iuncion
que ,se 110 en el TeatrodelReal colegio deNuestra Señora de Loreto.Lafunciou se com
puso de un himno .á. SS ..MM. Y la zarzuela Los pastores de Belen,_ q�e dese�peñaron con
muchísrmagracía e Inteligencia las señoritas colegialas. La señorita de Zurbano que
desempeñó en la zarzuela uu papel de pastor, embelesó á SS. MM. y á todos los concur
rentes con la soltura y la gracia con .que desempeñó su papel. Terminada, la Iuncion
S�. MM. pasaron á un sencillo pero elegante y delicado refresco que el digno admi
nistrador del establecimiento les babia dispuesto, y se retiraron á las once sumamente
complacidos,
-Todas las noticias oücíalcs y telegráücas llbgalas hoy, presentan á España dislru
tando de una completa tranquilidad, y dando la seguridad de que no hay el mas ligero
síntoma ni el temor mas lejano que aquella pueda turbarse.
-Se,conlirma de un modo indudable, que el señor Tobar, cónsul en Perpiüan ha sitio
nombrado cónsul general en París; pero hoy podemos añadir, que no es cierto 10 que
la España de ayer supone respecto á que este nombramiento se deba á la proteccion
del actual ministro de Marina por su parentesco con dicho funcionario.

Sin duda alguna lo ha obtenido en recompensa de sus buenos y dilatados sen i
cios que comenzó á prestar en el ejército en clase de oficial, en la guerra de la Inde
pendencia, haciendo también la det120 al 123, en la que fué herido; pasó después en
18M, á la carrera consular, donde por su esquisito celo, bonradez é

mteligencia, ha sido
respetado por todas las administraciones, que desde la última citada fecha han regido
el pais, desempeñando los consulados de Oporto, Ceue, Perpignan yel general de Iíam
burgo, del que vol vio en connsion al de Perpignan, por no probar á su salud aquel cli
ma; pero conservando el carácter de cónsul general.

Por lo demás el señor Grimaldi, como igualmente asegura la España, no ha podido
quedar cesante por efecto de este nombramiento, puesto que á la sazón HO era cónsul
�enel'al/en Paris.

, ,, , "',,' . Madrid 10 de febrero.
"

I
,

(Del Cm-reoautógrafo.)
SENADO.-La sesion de hov se ha abierto á las dos v cuarto.c-Bntráudose en la

orden del dia que era la contmuacíon de los debates sobre el proyecto de ley orgánica
del Consejo de Estado, ha hecho uso de la palabra el señor Gómez de la Serna, indiví
duo de la comision, quien ha contestado victoriosamente uno por uno á todos los ar

gumentos empleados ayer por el señor Tejada para Impugnar el dictamen, mamíestan
do la imposibilidad de llevar al terreno práctico la mayor parte de las ideas emitidas
ayer por dicho señor. Ha rectificado después el señor marqués de Miraflores, yen se

guida ha hecho uso de la palabra el señor ministro de Gracia y Justicia, pronunciando
un estenso y razonado discurso en defensa del proyecto. Desechada la enmienda del
señor marqués de Miraílores al arto 1.0, se levantó la sesion, anunciando que esta dis
cusien continuaria en la de mañana. Eran las cinco y diez minutos.
-La comision del Senado que entiende en el proyecto de ley de redenciou y venta de
censos, ha nombrado presidente al señor Gonzalez, y secretario al señor Olrvan.
-El señor D. Francisco Carbonell, antrguo rector de la Universidad de Valencia, ha
sido separado de su destino.
-CONGRESO.-Hoy ha empezado la sesion discutiendo el dictámen de la comision
de actas sobró la de Lavapiés.-Se ha impugnado el señor Calvo Asensío , declamando
largamente sohre las coacciones y falta de hbertad que dice ha habido en esta eleccion.
Después ha ieido una larga lista de las personas que supone han ido á votar sin ser

electores, usurpando el nombre de tales para deducir de esta relación que de no ha
ber votado dichas personas el candidato vencedor hubiera sido el señoiEseosura.v-El
señor marqués de la Vega de Armijo contesta en breves palabras al señor Calvo Asen-
810 demostrando cuan infundados han SIdo sus argumentos y evidenciando la completa
legalidad q .i e ha. habido en la eleccion de que se trata. Usan de la palabra par<;l .una
alusión el señor O. Vicente Bodrigue» y el señor Suarez Inclan como de la COIDISlOlI,
siendo en seguida aprobado el :dict�men y .proclamado :como .dlpu�a�o el señor Fuen

Les.-ConLÍllua la discnsion sobre oréduos estraord manos, cuyo dictamen impugna el

- ----- --- --------------------------------------------
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señor Orovio con apasionada oposicíon.v-á las. seis quedaba rcctiñcando el señor Ar
danaz.
-Tenemos entendido que la comision d.,e imprenta, d-es-eosa de proceder con todo el
aeierto y crrcunspeecion al mejor resultado de. su: cometido, piensa invitar á Una de
sus reuniones á.las personas entendidas, áfilfae,que por escrito ó de palabra le dil'ijal1
cuantas observaciones puedan al mejor perfeca,;pnamiento de la ley,

,

, ,1

J�ORTB8.
•

SENADO.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SBÑOR,)[.lRQUBS DEL DUERO.

e

•
Serian celebrada el tlfa 9- üfebrero de 1859.

Abierta á, las dos y cuarto, y aprobada el acta, de la anterior, quedó enterada la Camara de \

que las secciones habian elegido para la comíston que ha de dar díotámon sobre el proyecto
de ley de redencíon y venta de censos á los señoees'Olívan. Bermudez de Castro, Alonso, mar

qués de Vallgomera, marqués de Benalúa, Santatruz y Gonzalez.
Continuacion. del debatependiente sobre el dictámen rela"oo al proyecto de ley de organizacion�y atri-

buciones del ConS6jo de Estado.

El señor TEJAD.A: La primera. obserracíun qua'� ocurre" y que ya se indicó por otros, es

que el Consejo de Estado, tal como se nos presenta,no. merece ese nombre, porque no es. en

verdad, tal Conselo de Estado. Y esto lo col1Ae�a la JDisma.comision cuando dice (JJl su preám
bulo que es un cuerpo ausiliar del gobierno y de la admínístracíon. Ese es su verdadero carác

ter, como el del Consejo Real, cuerpo ausllíar á consej-ero, respecto á las necesidades del go
bierno relativamente a la ejecuclon de las leyes� yiLloacasos graves que ocurran en la gober
nacion del Estado. Aun cuando la comísíon no l�HY¡e.[(k, tonos sabemos que hemos vívido bajo
distintas formas de gobierno, notando en ellas aS6 oaaepo consulüvo de que se trata.

Bajo la monarquía absoluta hemos ccnocído unverdadero Consejo de Estado, que era el
auxiliar del gcblerno, no solo en su carácter de poder ejecutivo, sino tambíen en las grandes
cuestiones que tenia que resolver el Rey en sus relacíanes con las Córtes d61 reino, en sus re

laciones con la Iglesia, en sus relaciones con La.s:.liem.á.s potencias estrungeras, y para conser

var la preciosa joya del patronato eclesiástico. que o(reee por sí solo bastante materia para
ocupar á todos los que aconsejen al gobierno. ¿Y hay analogta entre aquel Consejo de Estado v

lo que se nos propone? NO, porque cuando eLB.ey se encuentra delante de las COrtes y en sus

relaciones con las COrtes, cuando se ensuentra delante de la Iglesia "'1 en sus relaciones con

ella, como cuando se encuentra delante de las Córtes estrangeras yen sus relaciones y trata
dos de paz, de guerra, etc., en todos estos casos tan elevados y dificiles,.,Y en los cuales la. per
sona del Rey absorve la representacion del Estado, en estos casos, digo, lis cuando no vemos al
lado del Rey á ese Consejo, como convendría que estuviese para la resolucíon de todas esas

graves cuestiones. '�
Tamblen hemos vivido bajo la forma de gobiejao .que Ipuede llamarse monárquíco-demo

crátíco, que era la de 1812, y en aquella. Constíjucíon tambien se estahíecia el Cense] o de Esta
do ausiliar del Rey en las grandes cuestiones ó en los tres graves casos ya citados, de verse

delante de las Córtes del atino, delante de la Iglesia, Ó delante de potencias estrangeras, esto

es, siempre que se absorbia en la persona del Rey la completa representacion del Estad).

Vemos, pues, que así la monarquía absoluta como la monarquía democrática. nos presentan
su Consejo de Estado, lo que no sucede con la monarquía parlamentaria, que ni lo ha tenido
antes ni 10 tiene hoy, Este es uno de los vicios capitales que lleva en sí esa monarquía parla
mentaria, tal como se practica entre nosotros. Aquí no se permite mas influencia, mas Consejo
al lado del Rey que el del ministerio, que es la influencia, y el Consejo que se consideran le

gítimos.
Esta es la verdad parlamentaria. En ella me be fundado siempre para decir con franqueza.

que la mouarquíatpartamentaría no tiene paz segura; porque, colocados juntos las Córtes y et

}\ey, resulta una dualidad descarnada, de donde surgen luchas y escisiones, dando por resut
tado que cuando esas escisiones adquieren un grado temible para la sociedad, los que por la
ley son responsables no responden, y los que son inviolables, frecuentemente dejan de ser res
petados.

Tendremos, pues, cuando, este proyecto sea ley, un Consejo administrativo y gubernativo
con íacultades para Intervenir en los negocios que pertenezcan al Rey oomo poder ejecutivo,
romo cumplidor de las leyes dadas por las Cortes: pero no tendremos un verdadero Consejo de
Estado como lo habla en las otras monarquías, El1.una. palabra, á ese recien nacido poíítíoo se
lo �il: puesto �n nerabre ostentoso y ¡ra.,V.DsQ, pero DO un nombre de familia, porque I;}¡ familia.
pelítíca que sostiene las ldd� �lg�les� DO quiere et \L0L1Wiero Consejo de Estallo, ESta e-s la
pruu�rdt Qb��rV\\ClOQ q\\Q ��IlH\ ql,\� b�qer cOQ\r� el WC,alll�Q qu.� se dl�cut� I y en QQrlQnOra�

•
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?},Oll (�,\ �lla. viene la segunda, .relattva á haber dos cla.s,t3� ue negocios, en una de. las cuales, S��
� un el diotámen. es obllgatonR la aW!i!:,J}cia del ConseJo ue E:)Lttdo. y en la otra es \"01 unlaria.
por parto del gobierno. .

Hay otra observacion que debo esponer al Senado; a saber: que siendo el cuerpo queme Ui.�íl- 1

��a el consejero nato de s. 1\1. en materías lan importantes como las del patronato I�eal y en' las
,pferentes a las relacíones con la Igtesía (relaciones de alto precio para este pueblo catolíco , el.iual por serlo. tiene en su seno el germen de su poder y de su grandeza. asi como el elemento <lo
su. gloria) , �s notable que no forme parte de él ningun obispo. Verdad es que Jos arzobispos yObISPOS están enl!o las categorías necesarias para ser cense] !-O ros de Es tadu ; p.ero )'0 quísícra
'1.ue no solo se señalaran en las categorías esas dignidades, sUJO otras pertenecíentes a la Igle
i5�a, las cuales son utilísimos ausülares relativamente á estas cuestiones. especialmente enUBOS
alas. en qll:e se cuestiona sin cesa!' sobre tal ó cual derecho de una ú (J ira potestad, dándose ltl
gar a contiendas y conflictos que alarman las conciencias v perturban la paz,

Otra de las observaciones que me ocurren es relativa al nombramiento de los consejeros (le
Estado y al modo como han'de entrar á tomar posesíon de SlIS cargos. Aqui se ve la bnena Inten
eren del gobierno: de seguro que 10 que se ha querido evitar es el abuso del nombramiento de
f,]ncion�r.iOs, híjo.unns veces de la iníluencía, otras del compromiso y otras rte la pesadez de los
p!'('.tendlentes¡ lo cual constítuye un verdadero conflicto para los que desempeñan el gob�crllo,
slen�o muy dignos de compasíon por ello.

Sm embargo, á pesar de la buena íntencíon del gobierno, quizá 110 se consiga el objeto que :
se ha propuesto. Véase sino lo quedtcc el arto 8.° del Pl'o,j·,ceto. Segun este. el consejero de .Es"
tndo que se nombre se presentará ante el mismo Consejo aqustHicar la cualidad en virtud de la.
que haya sido nombrado, debiendo esto preceder á la toma de posesíon'de dicho cargo. Al oir su
lectura por primera vez creí que esto era acertado; pero después he visto una cosa bien grave,
y no puedo dejar de llamar la atencton respecto á ella. Se dice en otro articulo que el nombra
miento de la Reina da opcion á la plaza de consejero. No perdiendo esto de vista y fijándose en
lo que dispone el art. 8.°, se ve que aquí se establece un precepto duro y depresivo para la pre
rogativa de la Corona, porque eso es erigir al Consejo de Estado en juez del nombramiento he
cho POI: la Reina; creyendo yo muy del caso pOI' lo mismo adoptar otra forma que evite este in-
conveníente. ,

Tambien quisiera que la comísron ciC sir viese esplícar la parte q (le el Consejo de Estado de-
l.

be tener. no solo en el nomhramiento de magistrados, sino en el de obispos y demás eclesíásu
cos, porque el artículo del proyecto no dice sino que se oirá al Consejo; y corno en el preámbulo .

se habla de propuesta, quizá sea la. íutenolon verificarla en terna. .'
Voy á la última obscrvacien, que se rcñere: á las facultades que se dan al Consejo de Estado I

y que antes tenia el Consejo Real, que no son ya admíuistrutt vas ni gubernativas, sino judicia
les, puesto que me reñero á lo coutencioso-admíntstrauvo, eu donde se comprenden, y esto es

grav-. facultades del orden judicial que se entregan á ese mismo cuerpo que, segun la comtsíon
ha dreno, no es mas que ausíllar del gobierno en la adminísu acíon del Estado.

Yo qursiera que se separara del proyecto la parte retauva a lo contenoíoso-admíuístrativo:
•

es

deCÍli'
las rectamacíones de los particulares oíendídos én sus derechos por la raccion del go

bierno' uis delegados, y que acuden á los tribunales pidiendo índemnízacíon. Esto quisiera yo
que se s arara del Consejo de Estado, censervándolo en los tribunales, para impedir que en
u ltimo resultado viniera el gobler hacer juezen una contienda en que la queja se dirige contra
mismo el gobierno ó sus delegados, Es tanto mas atendíble esta observacion , cuanto que des
pues de las grandes reformas hechas en el orden político, se ha procurado separar lo gubernativo
y administrativo de lo judicial, y ahora cabalmente vamos á H.'U [lit' en un mismo cuerpo esas
uístíntas atribuciones.

Si el gobierno y la comísíou no consideran oportuno restituir á. los tribunales lo que per-
j

¡ t.mezca él esta justicia contencioso-administrativa, por lo menos confíen lo á tribunales espe- .
:�Jale5, que es muy fácil y económico organizar, y que costarían menos que los Consejos prevía-

.

I( cial es. •

El señor ministro de ESTADO: Señores, es sumamente difícil, y acaso seria enojoso para el
I Senado, seguir al señor Tejada en todas sus consideraciones sobre el proyecto de ley sometido

:1 la deliberacio�'!1e esta Cámara.
. . ,:Real y verdaüéfamente el señor Tejada ha hecho una anatomía completa basta de las me

nores articulaciones de este cuerpo, sometido al análisis del Senado. 'Yo he creído siempre que
la. discusíon de la totalidad debía versal' sobre las ideas capitifles de los proyectos, sobre su es- "

níritu y su tendencia; y que descender á los pormenores de los artículos es anticipar ideas que
después viene la op'ortunidad de emitir en la discusion de cada uno de ellos. ."

Yo, pues, siguiendo este sistema, que creo el propio en las discusiones generales, voy � de
cir lo puramente neeesárío para esplicar el carácter de las ideas emitidas por el señor Tejada,,

y el objeto que el gobierno se ha propuesto �1 traer á las Cortes este proyecto de ley.
Ante todo, debo dar gracias al señor Tejada por la benevolencia con que ha tratado al go

blerno, respecto á. Ia-íntenclon que le ha guiado al prqponer este proyecto, r por l� coudesceu
dencía que-ha usado con la eomísion, aceptando algunas alteraciones que, SI bien Importantes,
no cambian de modo alguno las condiciones del proyecto. .

I Eo erecto, la conducta del gobierno no ha podido ser mas franca, ni sus deseos D;la.s SlD�eI'OS,I La msutuoíon del Consejo real era una de las mas importantes de la maquma admínistranva, y
¡ d-ebid. dedicar tollo su esfuerzo [\ perfeccionarla en lo posible; pero siendo una msütucíon de

i ,

I

'1
r
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ese gerie�o, y versándose en su organízacion ideas y principios que no son de la política mili

tante, que no escítan las pasiones. la cuestíon debia ser franca, libre y desembarazada, sin que

el gobierno debiera hacer punto de amor propio la aceptación de su proyecto tal como lo traía.

Así ha declarado en el seno de la cemísíon ,que en el curso de este debate pueden esponer los

señores senadores sus ideas con entera libertad, y aun podrán ser aceptables, toda vez que no

contrarien los puntos capitales que forman la esencia del proyecto.

Voy á. entrar en el fondo de la cuestiono Ha creído el señor Tejada que era motivo de censu

ra la reforma que juzga haber hecho el gobierno en el Consejo real pocos dias despues de ha

ber obtenido la confianza de la corona: funda su censura en que dicha corporacion exlstia en

virtud de una ley y se ha alterado su organizacion por medio de un Real decreto, invadiendo

de este modo las facultades del poder legislativo. No luyo el gobierno inLencion de altera¡' las

bases fundamentales del Consejo real. Las variaciones que decretó no afectaban su esencia, y el

gobierno estaba dentro de sus atribuciones al acordadas.

Sin embargo, ha dado cuenta á las Cortes de este hecho, esplicando cuál era la íntencíon del

gobierno al presentar el proyecto de ley que se discute. Si hubiera tenido íutenoion de cambiar

la organizacion del Consejo real, no hubiera anunciado su propósilo de formal' una ley de Con

sejo de E3tado. Y bien: ¿ cuál es este? A juzgar por las ideas. del señor Tejada, el gobierno ha

tenido un objeto sumamente laudable, y sin embargo, no ha satisfecho los deseos de su señoría.

Es difícil j uzgar de estos deseos. Al concluir su discurso, ha dicho el señor Tejada que babia en

todos los gobiernos una tendencia a absorver, y por otra parte, su señoría nos ba querido pre

sentar como necesaria en la organizacion del país la existencia de un cuerpo dotado de las mas

ámphas facultades, tanto en la parte consultiva como en la contencioso-administrativa.

Ahora bien, el Consejo de Estado que el señor Tejada ha concebido no es el propio de nn go

bíerno constitucional. Cada Coustítucion política. ha tenido un Consejo de Estado peculiar: el do

los primeros tiempos de la monarquía española no t'ra. ciertamente el que fué en tiempo de don

Juan 11 y don Enrique IV, y mucho menos en tiempo de los Beycs Catóucos, DI este el que cvis

tió cuando se es tendió mas aun la autoridad Real. y esto que ha pasado en España ha sucedulo

igualmente en.el vecino reino, lo cual demuestra que e. Consejo de Estado debe tener una per

íecta analogía con el sistema político de un país.
Si bablais de una monarquía pura, entonces yo reconozco la necesidad de crear HU Consejo

dotado de las altas atribuciones que quiere el señor Tt' jada, pero si hablais de un Consejo de

Estado en un país regido constitucionalmente, donde la autoridad Beal tiene su limitacion en

la intervencíon y CQDSUl'a del poder legislativo, en esa vigilancia que la prensa ejerce, y en

otras muchas y fuertes garantías, en ese caso las allí simas íacultades con que quiere investir

le el señor Tejada, en lugar de favorecer la autoridad del monarca, lo que harían seria debi

litarla.
y esto es lo que se desprende del discurse del señor Tejada. Su señoría nos ha hablado del

Consejo de Estado, índispensable para que sirviese de apoyo á la autoridad Real, que quedaba
á su entender, sola y abandonada; y este Consejo en las ínstltucíoues políticas actuales de Es

paña. en vez de amparar la autoridad Real, lo que conseguiria seria desvirtuarla.

Porque, seno res, la verdad es que en la monarquía constitucional el Consejo de la Corona es

el ministerio: y si este hubiera de tener en frente de si otro cuerpo investido de ámplias atríbu

orones al que hubiera de consultar en todos los negocios graves y trascendentales, el ministe

rio quedaría anulado; es decir, que el gobierno pasaría entonces al Consejo de Estado, á una

corporacion numerosa. y por tanlo incapaz de ej ercer sus funciones.

Véase porque be dicho con Irecuencía, que aun poniendo los mayores esfuerzos de mteligen
cia para comprender el sistema político del señor Tejada, encuentro contradicciones de tal na

turaleza, que no acierto á esplicármelas en un hombre ele tan distinguido talento como su

scnoría.
¿Que es, pues, 10 que se necesita en la organizacion del Estado dentro del régimen constitu

cional que nos rige? Un cuerpo que contribuya á ilustrar al gobierno; y como cuerpo consulti

YO, el Consejo de Estado es una garantía de acierto para todos los mmísterios. Hé aquí porque
siempre han tenido juntas o consejos que los han ausiliado para la decisión de los negocios

graves del país. Pero tan diversas corporaciones consultivas, en lugar de dar unidad, contri

buian á formal' un caos. Este mal se remedió el año 4i¡, y hoy desaparecerá. por completo.

Tiempo es de que haya uuídad en esta materia, y de que la máquiua administratí va se mOD Le

conforme á los adelantos de la ciencia.
Pero el Consejo de Estado, como cuerpo contencioso-administrativo, tiene otra ventaja in

mensa. ¿Que sucedía anLes de la creacíon del Consejo Real? Que los interesados en los negocios
no tenían seflciente garantía de que aquellos se examinasen con detencion ni se resolviesen con

acierto, reuniendo además el inconveniente de que se trataban en el secreto de las oficinas;
no babia recurso ninguno contra las resoluciones minister íales ó administratí vas; puesto q ne

se reclamaba contralet mismo que habia dictado la providencia. ó si se acudía á su superior,
este pedía informes á. la misma autoridad, contra la cual se demandaba de agravio. .

Pues véase cuanto han cambiado las circunstancias, y con esto contestare a una de las ob

servaciones mas radicales que ha hecho el señor Tejada. Hoy, los que se sientan agraviados

pOI: una providencia admíurstratlva � ministerial, tienen un alto cuerpo al cual pueden acudir,
AlIl el nnnístro es Juez de lo contencíoso, ¿pero cómo'? Oyendo el debate, examinando todos los

documentes para resolver con un ceuocíuúento que no riabna podido adquirir en la vía pura

jllt>[)tl:?��w\nli?_l.l\Ülva. Y no ���ta ,esto: es necesario que el publíco se entere del fallo, y ho}
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las pl:ovi'dep.cias, que antes eran casi secretas, se dan al público, que puede examinar sus fun-
damentos. �

-

Pero el Sr. T�jada en este punto, llevando hasta la última exageraoíen el pensamiento de'
formar �n Consejo de Estado eíevadísímo, y propio para una monarquía para solamente, ha
pretendido Ó que sea forzosa la admision de la demanda contencíoso-admmístrativa, Ó que' se
cree !ln tribunal especial para entender en esas cuestiones, Este tribunal habría de ser Inde
pe.odlen,te, y sus fallos decisivos. Señores, ¿qué seria entonces del poder ejecutivo? ¿Qué Iuer
za .pod na tener. cuando la menor provldencía por la cual una persona se creyera agraviada ha
hria de ser sometida a un tribunal independiente y superior al mismo gobierna? Las ideas del
S�. Tejada están en abierta contradiccion con nuestra forma de gobierno, y anularían la adml
nístracícn y paralízarian su accion enteramente.

Analizando las opiniones de su señoría, respecto á la organizacion del Consejo de Estado. y
espuestas en frente las del gobierno y la comísíon, réstame solo contestar á algunas de las in-
dícacíones que ha hecho. .

El Sr. Tejáda ha hablado de la compesioíon del Consejo, pidiendo se comprendan entre las
categorías á los eclesiásticos constituidos en dignidad. El Sr. Tejada habrá visto que las altas
dignidades' están incluidas en las categorías; pero su señoría'dice que no es bastante, que 60
puede privarse á los demás: ¿y porque? Yo creo que el ot-ro no puede tener en el Consejo una
representacion más digna de la que se le dá.

Además, señores, yo he pertenecido al Consejo Real, casi' desde su creacíon, y puedo decir
que he visto á los Inuíviduos de la. sección de Gracia y Justicia, cuando se ha suscitado una
cuestion que se haya rozado con los altos intereses de la Iglesía y del Estado, defender al clero
con tanto celo y diglli-d�d como 'pUdi-era apetecer el. Sr. Tejada y las Pne�sonas p�r quien a.bo�a
su señorta. Pero el gobierno pensó que era necesarro dar este testímonío de can fío a los dígní
símos prelados de la Iglesia, y por eso los colocó entre las categorías.

Ha hablado tambien el Sr. Tejada de la facultad que se concede al Consejo de proponer la
terna para los cargos judiciales y para los beneñcíos eclesiásticos, pero hay que tener presente
que el proyecto de ley no eoañere inmediatamente esa facultad al €onsejo, refiriéndose en es
te punto á lo q-ue decidan las leyes que determinarán la rormá en que se ha de ejercitar, y ea
tonces podrán decir lo que gusten los Sres. Tejada: y Carramoltno. '(In Sr. Carramolinó pide la
palabra para una alusíon pers6�al). Hoy por hoy no se hace mas-que enunciar un principio que
aceptan, segun creo, sus señorías.

'
,

Se ha ocupatlo el Sr. T!>'.jada d-e una disposlcion del pro�to que se discute, la cual, sin do
da por unamala interpretaéion, ha creído depresiva de la dignidlCld de la Corona, euat es que
se dig� que el nombramiento que reeaíga en' un índlvtduo, le dá completamente opcíon á sen-
tarse en el Consejo.' . -

•

'.
-

,

No es esto lo que propone el proyecto de ley; lo que dice es, que el decreto por el cual se
haga eF nombramiento d'e un eonsejero, designará la eategorra á que pertenece, y que le dá
op'ci.Qn para ser nombrado, lo cual no es mas que la reproduoeíon de lo que- sejobserva siempre
respecto á los nombramientos de senadores, cuyas euaudaaes examtealuego una comístoa di'
este cuerpo.

"
, '," e" , ,

No hay, pues, la mas míníma depresion de las prerogatívas de la Corona, de las que, lo· mis
roo l'QS que nos sentamos en estos bancos, que los que se sientan en frente, todos somos celosí-
simos defensores.

' .

No haré por ahora mas indlcacíones, porque en el curso del debate habrá ooasíon de am- '

pliarlas. Señores, la institucion del Consejo Real ha producido grandes, maravillosos resulta
dos, habiendo llegado á adquirir la veneracion y estima de las instituciones viejas. Al ver la
confianza con que se recurría á él, podria creerse que no-era una creacion moderna.

La preveneion con que Iué reeibído, ha desaparecido completamente, y hoyes unánime la
opinion de que no se puede vivir sin un alto cuerpo que ausíue al gobierno. Por eso este ha
creído que era llegado elliempo de darle todas las' atribuciones y la consideracion que le fal-
taba. ..' ,

Hahia habido una especie de timidez en darle el nombre de Consejo de Estado; ¿y por qué?
Porque se creia que un Consejo de Estado compuesto de los altos dignatarios del país, dt\ las
personas que figuraban en los cuerpos eoleglsladores, y cuyas opiniones eran consultadas',
habían de servir de sombra al gobierno; pues bien: en esto da el actual una prueba de que
cuando menos abriga sentimientos elevados cuando no ba temido crear ese cuerpo rodeado de
Ja alta .consíderacíon que ha menester para su cometido; y por esto desde el principio ae su
formacion sustituyó al nombre de Consejo Real- el de Consejo de Estado.

.

Por lo demás el gobierno no tendrá inconveniente en acoger las enmiendas al proyecto de

ley que ha presentado, luego que se demuestre que son conformes con los buenos principios.
El señor CARRAMOLINO: Ocupándame ayer de las atríbuctones del Consejo, combatí la que

se refiere a las propuestas para los beneficios eclesiásticos del patronato Real, y hoy, como
ayer, estoy firmemente persuadido de que el Consej? no e� competente acerca de ese punto,
por la misma nrturaleza de las carreras que llevan a los mdlylduos-a su seno. Y aun mucbo
mas me opongo á. que se baga: eso por medio de una ley, porgue el patronato de los Reyes Ca
tólicos de España es per�onahsmo del trono, el cual puede ejercerlo como mejor le parezca, y
una ve� sometido (J.!or una le);) el conocfmie�to de estos asuntos á un cuerpo cualquiera, pue-
de rastrmarse la volunta� �el mon��3:. ,

' :' .'
.

EtJse.f1ol" TEJÁDA':'EaiJcolJijal'aCloo'que D� es.t&b'edwo e-ltseñOt' mimstro oe EB�ádo-.en're les
llomJ)rawi�pw� d� GQIl�ej�IQ$ '1 ��JliHl�I� Jl� IIW pan�� e�u_etal p�q""� lo� 1&9I1!Pr"ml�llto� de

.,
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senadores vienen á un poder que es íudependlente de la üorona, y no Se halla en el mismo Con ..
sejo de Estado. t

n

El señor VICEPRESIDENTE (duque de Veragna): Tiene 1a palabra el señor Gomez de Laser
na; pero estando para terminar las horas del reglamento, ruego á su señoría me diga si piensaestend -rse eo su discurso.

El señor GOMEZ DE LA SERNA: Como el señor Tt'jada ha sido bastante estenso, yo no podrétampoco ser muy breve.
El señor yICI!.��ESWENTE (duque de Veragna): �En este caso se suspende esta discusion,

la cual continuará mañana.
Se levanta la sesion.
,f;ran las cinco.

'

------�,--..��..----����

,
.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. t ,

• PRESlDENCll DEL SEÑOR LAFUENTE, V1CEPRESIDENTE, I r

Sesion selebrada del día 9 de febrero 1859.. ' (,Abierta á las dos y media, y aprobada en votación nominal, se aprobóigualmen te;'el dlc a
men negando la autorizacion Que solicitaba el juez> de primera ínstancía para continuar sus
procedimientos contra el señor Xifré.

,

Actas de Gergal.
, . ..Despues de una cuestion de órden que terminó declarando la comlSlon, que la mmorl� aceptaba la enmienda presentada ayer por el señor Perez Zamora, se consultó al Congreso SI se to

maba en consideracíon la enmienda, resolviendo la Cámara afirmativamente por 7( votos con-,tra 65.
. ..

.
\ Abierta d iscusion sobre el dictamen de la minoría de la comísíon con esta enmienda, dijoEl señor SUAREZ INCLAN: Señores estacuestion afecta á nuestro decoro.a la libertad del su- .

Iragto yal prestigio de estos cuerpos. El objeto de la enmienda es que se proclame diputadoal señor Rivas, que no está proclamado por la junta de escrutinio: se trata, por constgulente,de que el Congreso se erija enjunta de escrutinio y proclame diputado al que para serlo nece
sita volver al colegio.

En mi convíccíon sería mejor doctrina declarar la nulidad absoluta de la eleccíon, que .nola de una parte; pero por venir a un acuerdo comun con mis compañeros he firmado un díc-
tamen que no estaba completamente de acuerdo con mis convíccíones.

. .Es muy poblemáuco lo que ha sucedido en Alhavía. Si los dos secretarios de la pa�C1alldaddel señor IUvas le servían con tanto interés, ¿por qué no se presentaron en el local a la hora
oportuna? Se me dice que á las síete estaba constituida la mesa. Yo DO niego que allí se c�metieran escesos: por eso propongo la nulidad; pero de esto á proclamar diputado al señor RIvas,hay una distancia inmensa que no quiero salvar.

.Si las cuesuones de actas DO han de llamarse de compadrazgo; si no hemos de dar lugar a
que se diga que no atendemos al decoro de estos cuerpos, ruego al Congreso que no tome encousíderacíoa esta enmienda. '

El señor RIVAS: En la primera eleccion tuve yo en Alhavia, con mesa intervenida, 9l votos.Pero en la segunda s� encerró el atcstde de Alhavia con varias personas, y pasaron la nocheeo el local de la elecclon, colocando una verja á cierta distancia. Llegan las siete de la mañana,abren la puerta y está ya la mesa constituida. Los secretarios escrutadores amigos míos acudieron, y les dijeron que la mesa se bailaba ya completa. Ellos protestaron é intentaron baceruna jusuñcacíon para probar que no eran las ocho. Ireclararon además ante escribano que votaban por mi, y que esperaban el dia 11 para votar. Llega-el dia 11, se presentan en el local,no veo allí á los secretarios y protestan y se van á Gergal.Llegan á Gergal y comisionaron a.las tres personas de mas categoría para que se acercaranal presidente y le rogaran les admitiese á votar. El alcalde se negó á admitirles los votos; seretiraron aquellas tres .personas, y fueron á. buscar á un diputado provincial y á otra pel's��arespetable, padre político del alcalde, para que le persuadieran. POI' fin, el alcalde admttíóesos 95 electores en urna separada (sea olla ó puchero), se escrutaron los votos y se mandó lalista al Gobernador.
Probado c�mo queda que 95 electores de Alhavia dejaron pacíficamente al pueblo, que tiene 2,000 habitantes, y donde podían, si hubieran querido, cometer algun atropello' esta tambien probado que es�s 95. electores no pudieron presentarse en actitud hostil en Getgal, dondehay una gran poblacíou, Jueces y fuerza publica. Esos hombres cinco veces han votado en favor mio.
Hay mas: en la primera eleccion votaron 118 en Albavia, y en la segunda 86. 4Dónde se fueron los restantes? (.;laro es que estos son los electores que me íavorecian.Ruego, pues, al Congreso, que apruebe el voto que se discute. El distrito se encuentra enefervescencia, y debe evitarse una nueva eleccion.
El señor PEB.EZ ZAMORA: Empezó d señor Suarez Ioclan haciendo una concesion de la cualparecía ltue. su señoría trataba ae retractarse, pues al principio manítestau a que ti alcalde deAi�avla habla comeudo esc.esos, pnvanco á los secretarios de la parclalídau del señor Rivasde la parucípaciou que dehian tener en la mesa, y decía el señor suárez lnclan: ¿qué sospeellas ponían tener esos 95 electores de Alhavia para irse á votar á Gergal? ¿Pues no habian detenerla, SI vetan que se trataba de COD5\itllir negaatmente una mesa que no estuviera ínter-
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voojda? Y di�e su senorta q�e los admitió á votar el alcalde de Gerga 1 porque se P.f:¡>sent�run en
actitud hostil. ¿Dónde.esta Justificado eso? ¿Consta en el espedíente?

_.

, ;
, Pe.ro su señoría díce que la junta general de escrutinio proclamó d ipu tado al señor Perez
Anguita. 'Lo proclamó Yile desproclamó, "Y no íué porque esos 95 electores le cohíbíeran, puesto
que ya no estaban en Gergal cuando se hizo el escrutinio, '

.

- El señor Suarez Inclan ha llamado tambien con este objeto la atencion del Congreso-sobrelas consecuencras de sentar un precedente de esta especie, que nunca se ha Visto aquí, y yo
debo recordar a su señor:a el caso del señor Aldama y Ayala. que rué admitido de un modo
semejante, y fundado en esto yen las razones que he es puesto brevemente, me atrevo á. rogar
al señor Suarez Inclan que no se alarme por ello, y al Congreso, que há poco ha tomado en
consíderacion esta enmienda, que se sirva aprobarla definitivamente.
.

El señor PEREZ ANGUITA: Me presento, señores, en este sitio en la posicion mas desventa
Josa que puede imaginarse, no tan solo sin el amparo del dictamen de una comision, sino bas
ta privarlo del carácter de diputado presunto, á pesar de que traje aquí el acta qne me habia
sido entregada, no por un alcalde ni por un Gobernador. como se babia supuesto, sino por el
gcbíeruc. El Congreso, además, está fatigado, y solo el deber de defender mi acta me impulsa
a tomar la palabra a pesar de todas estas contrariedades, estrañando sobre todo que la comí
sien, que ha pasado por actas como las que se han aprobado aquí, se haya opuesto á. la apro-
bacion de la mía. .

Voy, pues, con la brevedad posible á referir lo pasado en el distrito de Gergal con la mas
estricta imparcialidad, empezando por lo sucedido en la seccion de Albavia.

Con arreglo á la ley electoral, debía verificarse la segunda eleccion entre el señor Rívas y
el que tiene la honra de dirigir la palabra al Congreso, con una mesa constituida por los mis
mos individuos que habían formado la de la eleccion anterior; pero á la hora fijada para este
acto no se presentaron en el local los dos secretarios de la parcialidad del señor Bivas: se les
esperó algún tiempo, y como el alcalde no podio. detener allí á los electores que habían venido
acaso de lejos á cumplir con su deber, ejercítando su derecho, recurrió á la ley electoral, y
encontrando un artículo, si no enteramente aplicable, muy aproximado al caso que se le pre
sentaba, nombró otros dos y procedió a la eleccion.

A las nueve y cuarto, segun se desprende de una certlücacíon del cura párroco, se presen
taron los secretarios: y creyendo el presidente que ya no debian continuar las operaciones que
habían oomenzado otros, se negó á admitirlos en la mesa. Se retiraron por entonces, y á las
doce volvieron á protestar, no contra la votacion, sino contra la resistencia que el alcalde pre
sentaba á. admíurios. Siguió tranquila la votaclon, y al siguiente dial á la hora de costumbre,
se presentaron de nuevo a pedir ser admítidos en la mesa , pettcion que les Iue nuevamente

negada. Pudo hacer bien ó mal el alcalde en no acceder á. esta demanda, pero de ninguna ma

llera hubo criminalidad ní deseo de talsíücacíon. ,

Viendo entonces los partidarios del señor lUvas que nada podían conseguir de aquella me

sa, se armaron en número considerable, y llevando a. la cabeza un hombre de los mas temidos
en aquel pais, y que no era elector, se dirigieron á Gergal, conmovieron el pueblo, se íntrodn

jeron ala fuerza en el local de la elecclon, y despues de todo votaron tumultuosamente en una

olla, de la cual se estrajeron luego aquellos papeles, que todos decían D. Franctsco de las Ri
vas y que eran, no se sabe si 97, 91 Ó 9:i. Los secreranos de mi parclalidad, temerosos de lo

qUf': les pudrera suceder, pues aquella turba. armada gritaba: «mueran los secretarios de An

guíta,» se refugiaron á la capital, y all,í s� presentaron ,al, G,ob�rnador,. manifestándole. I� que
les nabla sucedído., y este mandó al distrito Guardia CIVIl e hIZO practicar una sumaria-iníor-
macion, que es el único documento feh�cí�nte que hay en ese espedientc.

, ,

Esto, señores, es lo sucedído en e1 distrito de Gergal, y por todo ello creo que no hay men

to, ni para adunttr el dictamen de la comísíon, ni mucho menos para aprobar la enmienda, qUB
suplico al Con�reso se sirva desechar.

El señor Y.AÑEZ RIV.� DENEIRA: En la seccíon de Alhavia, señores, se constiluyó la mesa de

un mono ilegal an'tes de la hora marcada para ello, pues los testigos que mas íavorecen al al

calde dicen que era la. hora del reló de la villa, y que este habia sido descompuesto el día an

teríor Faltó pues, el alcalde á todas las leyes vigentes sobre 1:.1 materia, v constituyó -nna

n;esa 'á su gusto; visto lo cual por los parciales del señor Rívas, marcharon aGergal, y maaí

testaron allí que querían volar, no para que fuera válida su eleccion, sino para probar S1'I. de

seo de votar al señor Rivas. Esta súplica tué atendida pOI' el alcalde: y admitió sus sufragios en

il�la urna separada, fuera esta una. ona Ó no, lo esencial es ,que las papeletas estaban rubrica

das pOI' el presidente y que se cumplieron todas las torm alíuades prescritas, menos la (le volar

en su seCClOn, _

Resulta, pues, que como quiera que la inlormacion que cita el señor Ang1:1i\a es�á. pracuea
da por una persona parcial que recomendaba a su senona como candíüato iníntsteríal, no Sien

do esto cierto, pues el gobierno admltia 10� dos candldatos. y como. para proclamar al senor

Anguila hay que tener por uueno lo sucedido en la sepclOn de AlhaV!a, los indívíduos de la co

mision que han aceptado la enmienda, creen que el Congreso obrara. en jusucra aprobandola,
y le ruegan que así se verifique. , .

. ,..u
.

Leída y puesta á votacíon la enmienda, se aprobó en votacíon nominal por Jo) votos centra

59, en esta forma:
'

Señores que dijeron si:
Gonzalez (D. A mbrosio) , Bivero Cidl'aqne, Yaí'l¡>z Bívadeneira (D. Manuell. OI'I(l�a I.opez Ro-
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..berts (D. Dionisio). Galvél'Caftero. Quintana Sa�arminaga. Perez Zamora. Marqués �e PremioRp.al. CantaleJo. Caballero. Nacarino Bravo. Patino. Goi('oerrote� (�. Gregorto). G?lCO�rrotea(D. Francisco). Ribó. Ecbevarría. Mnchada. Baron dE' Curtes. Carríqntr]. Fernandez 'alleJo. <}ener. Marqués de Benemejís. Pardo Montenegro. Gomez; Conde. de la Cañada. Valdés Jiton. Falguera. Loring. Soria Santa Cruz. Resa. Somoza. Bedoj-a. Ferreíra Caamaño. Casado. (D. Anse!-• ms). Perez de Jos Cobos. Saavedra. Remar. Rodriguez Guerra. Moyano. Conde de Patilla. Martlnez. Velo. Escobar. Lopez Ballesteros (D. Rafael). Mendoza Cortina. Peralta. Hazañas (D. Joa-

.

quin). Udaeta. Villalonga. Carrias. Abades. Barcaiztegut. Capdepnn. Toran: Ce�turion. Marquesde la Conquista. Balmaseda. Valera. Gonzalez Bravo. Orovío. Herrera. Benedito. Bayarrt (DonPedro). Marquéz Navarro. Alfaro Godinez. Sanchez }(endoza. 'I'aravllla. Avecía, Bancés. Nuñezde Prado (D. Joaquin). Navarro. Valero y Soto. Caro y Cárdenas.Total, 75.
"

-,Señores que dijeron n6:
&t>icoerrotea (U. Roman). Lassala ..Carballo. Millan y Caro. Sauz .. Saudoval. �uarez Inclan.caroprodon. Cerutí. Arévalo. Navascues. Escano. Prats. Ardanaz. Bívero (D. Jose). Marqués del'ida . Perez Caballero. Paz. Calderou Collantes. Vizconde del.Ponton. Barroeta. Vizconde de Espasantes. Tejada. Muñoz Lopez. Alvarado. García Gomez. Marqués de la Torrecilla. Aguirre..Gonzalez de la Vega, Menendez Luarca. Loizaga. Delgado. Calzada. Franco. Burriel. Santa Cru�.Rodríguez (D. Vicente). Vera. Olózaga. Diaz. Neira Montenegro. Uría. Escl1�ero y Azara. RO�lque. �Iartinez Durango. Ortiz de Zarate. Ruiz Zorrilla. Sagasta. Calvo Asensío. Latorre (D. C.a.flos). Arteaga. De Pedro, Pens y Valero. Bívero (D. Nicolás). IJ�is. Benayas. Ugarte Barreíro.Señor presidente. •

.

"
.

.

Total, 59.
. j'

•
En seguida se anunció que la comision examinaría la. aptitud legal del señor Bívas.El señor GONZALEZ BRAVO: Pido la palabra, señor presidente. ,El señor PRESIDENTE: ¿Para qué, señor diputa.do? .

¡.
El señor GONZALEZ BRAVO: Para dirigir una ínterpelacion al gohíerno de S. l\f:El señor PREsIDENTE: La tiene V. S. para anunciarla. •

"

El señor GO�ZALEZ BRA.YO; Bien, señor presidente; para anunciarla.' Deseo 'saber la razonque ha tenido el gobierno de S. 1\1. para no levantarsé tan pronto como le ha sido posible á rechazar la protesta que hizo a�r en este sitio el diputado señor Rivero , amparando la prerogaliga de S. M., de-la cual es .:Illposilari(}, mas que nínguu otro, el gobierno, y está obligadopor tanto Íl deícnrlerla. Cuando el gobierno lo tengapor conveniente esplanaré mi ínterpe-L 1 acíon- .
. \ .,' ,.

• El señor presidente del CONSEJO DE :\II�ISTROS: El gobierno no contestará, usando de suderecho, á la Interpelacton dirigida por el señor Gonzate« Bravo; pero el gobierno dirá. al Congreso que el presidente del Consejo de mínistros hasabído siempre sostener las prerogatívasde la Corona y que no necesita apoyo del señor Gonzalez Bravo parla. cumplir ese deber siempreque sea necesario, siempre que la prcrogatíva sea atacada. IEl señor Gonzalez Bravo: Pido lapalabra.) Lo que aquí ha pasado, ha sido que un señor diputado hit usado de palabras inconvenientes; y sobre es�s palabras inconvenientes, no es el gobierno de S. M., es primero al' presidente de la

CáIDliTlleS despnes al Ceugreso a quien corresponríe tomar sobre ellas la próviden-da que tenga po ��ni('nte. Es lo único que tengo que decir. • r: , ,ti señor GON' ·Z BRAVO: Pido la palabra. . .',.
.

El señor PRESi'h
,
TE: El gobierno ha dicho que no contesta � . y' de consíguíente- no! puedoconceder á V. S. la palabra. segun el reglamento.' .

El señor GONZALEZ BRAYO: El gobierno ha hablado, y tengo derecho para reetíñoarEl señor PRESIDENTE: No tiene V. S. semejante derecho.El señor GONZALEZ BRAVO: Pido la palabra dara rectificar con arreglo al reglamento.El señor PRESIDENTE: �o puedo conceder á V. S. la palabra.,

.

El señor GONZALEZ BRAYO: Tengo el derecho de rectificar. Pidó que se lea el artículo delreglamento. _

� ,
'

I
..

El señor 'PRESIDENTE: No contestando el gobierno. no .tlene V. S. el derecho para ree-tlfIcar.·'
'} IEl sefí�r RIV�RO: Pido la palabra para responder á las que ha pronuncíado el iseñor presíüente del Consejo.

El señor PRESIDENTE: NI) hay palabra. señor Rivero.
'.

'

El señor GO�Z.UE7 BR.\.YO: Pido que se lea el artículo del reglamento relativo á las al nsío-nespersonales.. .

El señor PRESmE�TE: No tiene V. S la palabra. porque el señor presidente del Consejo DOala contestado.
¡-El señor G9NZALEl BRAYO Pi�o que se lea ('1 artículo relativo á las .alusíones ,persúnales y

me sentare mientras no se haya leido. '

, . , ,.'
t "El señortASALA: El arto 133dice: . "

,
"

"

,«E.l que en los díscurso.s pronun�iados Ó �ocumentos que l'e leyeren fuese aludido 'en su per
sona. o cn .sus h�chos propIOS, podra.usar de la palabra sin entrar �n el fondo de la cuestionliara rerhfi,car o defenderse cn la mIsro.a sesion; y si no' se bailase presente, en la iom·ediata'.�)ara haC�rl? t'[\ Ju suceSIVO lo. �c?rdara así el Congreso. '(

,

, \

))En r:;t�� c��os �o se permltIr,a mas que (>1 discurso del qu� s,e defienda., yel del que 'bubierehl ello alnSlOn �l qUlPfe contf'"taI. rtespues de lQ cual S� pasara a otro asunto »
,
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El $r. ,GONZALEZ BRA.VO : El �erior presidénte del Consejo dé minlstros me ha nembrado.
teJ:miq;int�me.!l,h�. y. .•.. .: ,1

• 1\ .. i;. ,.;... 'jf_IL. _' .�" l.:
El Sr. RRES·JDE'.N'CE :(No ita nombraüo á V. S. ", J'

. ", • r- 1,:) I\¡, ¡.,
'Vario! señores diputcWo': 81, sí. ,

'

El Sr. GONZALEZ Bl\AVO: Me ha nombrado terminantemente, tengo derecllp á hablar, y
no me lo puede quítar.nadíe, nadie mas-que c,l Congreso; y aun así, víolando el reglam�nl.o:El Sr. MOYANO : Se le ha hecho una amsíon muy terminantemente al Sr. Gonzalez Bravo:

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Gonzales Brav,o ha anunciado una interpelacion Y no ha Sido
contestado, de consíguíente no puedo conceder a nadie la palabra. ,

El Sr. GONZALEZ BR!VO : 'fengo derecho para contestar.
.

El Sr. PRESIDENTE: No lo tiene V. S., porqne vuelvo á repetir que el gobierno no ha con-
testado.

El Sr. GONZALEZ BRAVO: Se me ha hecho una alusion terminante. (Grande agitacion).
Varios señores diputados: Orden, órden. .

.)<:1 señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: El gobierno ha dicho ya lo que tenía que
decir al Congreso. En cuanto á la alusion de su senoría, yo ruego al Congreso que decida SI es

Ó no conveniente conceder la palabra al Sr. Gonzalez Bravo; yo se lo pido y lo ruego.
,El Sr. GONZA.LEZ BRA.VO: Yo lo que ruego al Congreso es que se cumpla el reglamento,

que nadie tiene derecho de violar, y si una vez se viola, se violara siempre.
Vario$ señores diputados: Orden, órden. -

El Sr. PRESIDENTE (agitando la campanilla}: Orden, señores diputados, órden; señor secre-
tario, lea V. S. el artícnlo 142 del reglamento. .

El Sr. LASALA: Art. 142: «Los diputados serán llamados á la cuestion, siempre que notorla
mente estuviesen fuera de ella, ya por digresiones estranas al punto de que se trate, ya por voí-
ver nuevamente sobre lo que estuviese díscutíde ó aprobado.» .

El Sr. PRESIDENTE: Señor diputado: ruego á V. '8. que tenga presente el reglamente.
El Sr. GONZALEZ BRAVO: Eso digo yo siempre, y sobre todo ahora; que se" tenga gresente

el reglamento. . "

El señor RIVERO: Señor presidente, be pedido la palabra para una alusícn.
El señor PRESIDENTE: No ha sido V. S. aludido, y no PUedO concedérsela.

.

El señorRIVERO: He sido aludido, .he sido ortttcado por el señor presidente del Consejo de
ministros. '

El señor PRESIDENTE: Basta, senor diputado, no tiene V. S. la palabra.
El señor RIVERO: Puesto que no se me.permíte hablar protesto y digo que mis palabras han

sido mas convenientes que lo son siempre 1,.as palabras del señor presidente del Consejo de nu-
nístros. .

.

..El señor presidente del CONSEJO DE Mf.NlSTROS: Se comprende, señores diputados, y el

Congreso lo comprende como yo, .10 que se quiere en la sesídn de noy. El gobierno sabe su dc
ner, y no dará lugar á escenas qne rebajen la dignidad de este cuerpo y que ().esprestiglan pro
raudamente el goníerno representativo.

Muchos sñor� diputadol: ¡!Iui)' bien, muy bíent
�l señor ü(),NZA.LEZ BRAVO: ¡Muy mal, muy mal! ,:' .

Muchos sefwres dip14ados: ¡A.l orden, �rór.den! I
.

,

El señor PRESIDENTE: Orden, señoras dIputados, órden. , , .

'

El señor G,QmA.LEZ BRAVO: Pido la palabra.
El señor pe�D.E�VE: Al orden, se'fior:G&Dzalez Bravo; no hav palabra.
El señor GONZALEZ BRAVO: Deseo que �oas:te q"\l�.DO se me eO[lcede la "palabra, Que se aho ..

ga el desate. .

r', •. I

_

Muclws señores: Nó, nó: DO es cierto.
.

,

Otros stñor6l� Quese cumpla el reglamento. \

El señor PRE81DENTE: Al orden, señores. Está concluido este incidente. .

Se 1�l'eróD y .qlled..ron Sobre la mesa los dictámenes sobre las actas de Gerona y Laval?l�S.
El Congreso quedó enterado de. haber nombrado sus presidentes y secretarios las CO�lS)�-

nes de supli�atot.io de Prado, provmcíane Pontevedra, y Barbastro sobre elecciones antenores-
Juró ellsefior Macia. casiero. . . .

, I

�l señor PRESIDENTE: O.rdeo del dJa para mañana: J'Os d�ctá�eDes de actas; el de ml'j,ora de

reuros, y la d¡scusi�n pendiente sobre el materíaí estt..aordínarío.
Se levanta la seSlOD. i '

)

Eran las seis y media. ; �
. r-Ó» • •

, ••

lo
,

.

I I ParÍl1(� de febrero.
' . ..

La agencia Hava.-BulZier publica los g;lguientes partes telegráficos:
'

'.
« Mar.eZia 9 de febrero.-Las correspendencias de Constantinopla que llevan la fe

cha del <2 anuncian que la Turquía esta. haciendo armamentos. Llegan cada dia tropas

pertenecientes á.)41 reserva, pero la perauna de la Hacienda es tal que al ejército de

A�Ja se le adeudan. diez y ocho mesea, Los mismos empleados de Constantinopla no han
cobrado su asignacion tres meses há. Ha escitado enérgicas protestas una propoSI-
don que se ha liecno á los acreedores-pata cobrar el diez por ciento. _

_____ _ _ IIIi"!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!��!!!!!!!!!:!!!!!:!!!!!!!!!I!!!!!!!!!:!!� _
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. Se traen en i)j'()y�ct() grandes .I�estns con motivo de un l1UeYO matrimonio del
Sultán.

'

.

d
'

En el diván se ha declarado una lucha decisiva, Kebrisll Bajá ha denuncia o a

Safr.li bajá.
.

'.

. .

Ha sido, desterrado a Brussa, donde se la ha encerrado en calabozos, una connsion
cristiana de "·¡cb, Bulgatia. •

Las noticias de Persia reproducen el rumor de que la pobLacion de Iíerat ha espul-
sado al comisario inglés.». .'

«Marsella 9 de febrero.-Las noticias de Atenas alcanzan al 3. El diario La Esperan
za publica cuatro sesiones del Parlamento jonio.

El día 25 de enero M. Gladstone notificó su nombramiento para el cargo de gran
comisano. El dia 126 y 2i el Parlamento jonio discutió, y luego aprobó por unanimidad,
un acuerdo en que se consignaba el deseo de verificar la anexión de las islas jónicas al
reino de Grecia. .

Por espacio de dos días hubo iluminacion general en Corfú, y el pueblo dió vivas á
la union, al ministerio Derby y á Gladstone. Con asistencia de los individuos del Par
lamento y del pueblo cantóse un Te-Déum, en el cual ofició el arzobispo.

El dia �8 M. Gladstone envió al Parlamento un mensage, en el cual aconsejaba á los
tl i putados ql�e siguiesen las formas regulares al remitir unaesposicion á Ia reina, El
dia 30 aprobo el Parlamento esta esposicron , en la cual pedía a la rema VICLona qu�
proponga á las potencias una modificacion de los tratados de 18I!) en lo referente a

las islas jónicas. »

(; Viena 10 de febrero.-En un parte de Belgrado, que lleva la fecha del 9, se anuncia
que el Congreso de diputados ha protestado contra 01 veto de la Puerta, relativo al
príncipe Jhlosch, porque en él no se ha hecho mérito del derecho de sucesión no me
nos que de la elección del pueblo. »

t ,
' «Berna 9 de.febrero.-EI Gran Consejo del canton de Neuchatel en sesion de hov ha
elegido los individuos del gobierno del cantono Todos son republicanos, y la mayoría
la forman los radicales. M. Piaget ba sido nombrado presidente. Han sido reelegidos
tres indivirluos con l\l. Denzlos, coronel federal.»
=-Leernos en el Diario de Constantinopla: .

«Se UDS ácaba de dar la noticia de que se ha descubierto en Jassy una conspira
. cien, á consecuencia de la cual han sido presos 'unos cincuenta Individuos. La Asal1l
iJI�:l se había rennido en sesion estraordmarra para tratar de este asunto.»

l Por su parte fa Presse d' Orient díce con referencia á las últnnas noticias que ha re
cibido de �lo1davia:

.

«Gregorlo Stourdza habia sido arrestado en su casa en Jassy, v la Asamblea nacio-
nal conocia de la tentativa de insurrecciono

•

Ilabia sido preso el agente principal de Gregorio Stour dza, Moura d Bey.»
-s-Escrihen de 1\Jilan con fecha :l. de enero á la agencia Hasxu, que en tom,bardía con-

, tmúan notandose grandes movímíentos de tropas y en especial de artillerta, Cnando
se habrán puesto en pié de guerra Jos cuatro cuerpos de ejército que tenernos en Italia,
dice la propia correspondencia, su efectivo será, segun se dice, de doscientos mil
hombres.» .

=-Leemos en la Patria:
.( Por un parte tclegráflco de Bucharest acabarnos de saber que á propuesta del prín

cipe He.mctno Ghika el coronel Couza ha sido aclamado con entusiasmo principe de
Valaquia. Este hecho es tanto mas significativo cuanto que el príncipe Dcmetrio Ghika

. hasido elegido diputado por 1'1 distrito de Ilfovo, que es el de la capital, } ha obtenido
11 votos delos 3;') de que s� formaba el colegio tIC los grandes propietarros.El p�lfiCJpe Dernetno Ghika es al propio tiempo uno de los hombres mas eminentes
del partido liberal moderado. Pocos días antes de la eleccion de! prínci pe, la ciudad
de Bucharestque se distingue por un Iiberalismo muy pronunciado, nombró una co
misión especinl, en la que de 130 electores tuvo el pnncipe Demetno Ghika 110 en ía
ver suyo, y Xicolás Bibesllo ,83 ..

Ya se \'e pues que la elección del coronel Coma corresponde á los deseos de los
conservadores y de los liberales de VaJaquia sm distinción de matices poliücos..=-Leemos en la correspondencia española de la agencia Bullíer :

-:: ..
« El Times dice. que el mundo político no ha vuelto á una confianza completa, perocree gue se pasaran todavia uno o dos meses en calma; luegoañade: «Al rmsmohempo

SI>, opma que lo que falta para la guerra, es UIl pretesto cuulquiera que no esté en abier-
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•

la oposícion COn los principios fundamentales de la ley internacional. Se cree que es,"te pretesto podría muy bien hallarse en el Danubio ó en Italia, y si se procura ,-ganar
tiempo es pura y stmplemente para qué' la Rusia, la Francia y la Cei'deñá, Iten'gaa el
tíemno necesario para hacerse con fondos al objeto. » � I r r-Turin 8 de febrero. -La comision del empréstito ha presentado ya su -dictámen,ma
ñana comenzará á discutirse. Tres oradores han pedido la palabra en contra, , Los' se
ñores Delia Margherita, de Beauregard y Camburzano, los tres de la estroma derecha.
lU conde .(�avour contestará y será probable dé algunas esplicacioaes acerca.de la si-

. tuaoion. En vista de lo espuesto á la comision por los ministros, concluye 'aqúella.su
dictamen adoptando el proyecto del empréstito de 50.000,000.» (

.

t I
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Parte. teZ,gráfico. eléctrico. particwlar".
Parilll de febrero, por la mañana.

• 1 t.

, «El Monitor de hoypublica la cuenta mensual del Banco de Francia:
Los valores en cartera han aumentado en veinte y tres y medio millones de francos.
Han disminurdo : el metálico, en un millon; los billetes, en veinte �y nueve millo

nes; cuenta corriente del Tesoro, en seis millones; anticipos sobre valores públicos,
en diez y seis y medio millones.
-En el Parlamento inglés se presentó ayer una interpelacron sobre la eleccion del
coronel Couza para los hospodoratos de los dos principados. La interpelaeion ha te
nido por objeto averiguar SI ambos cargos podían recaer en una misma persona. Lord
Malmesbury ha conjestado que era muy probable que se reuniese la Conferencia de
Paris para resolver esta dificultad.
-Dicen de Constannnopla con fecha del 9, que la Puerta protesta contra 11). eleccion
hecha en Valaquia, y que ha pedido una reunion estraordlnaria de la Conferencia de
Paris.: CJ

-De Nápoles con fecha 8 de febrero escriben lo siguiente:
«El Rey continúa en Bari. Debía salir de esta ciudad el dra i del aclittal en direc

cion á Foggia; pero no se lo permitió su enfermedad.
Ha regresado á Nápoles el baron de Cannitz, embajador de Prusia, que ha ido á Ro ..

ma á ofrecer sus respetos á su Soberano.
A consecuencia del decreto de 10 de enero en el cual fueron amnistiados por el Rey

los asesinos y reos políticos, el capitan Salines y el prusiano HofCmann, condenado
por compheídad en el asesinato del infeliz Sauret, han sido puestos en libertad ocho
días despues de haberse dado sentencia contra ellos. .

.

Ha muerto en el Vesubio un viajero inglés. Desatendiendo las observaciones de sus

guias se aproximó demasiado á una corriente de lava que se arrojaba á un valle, y ha
biendo dado un paso en. falso fué arrastrado por la misma. Tres días después se encon
tró su cadáver completamente carbonizado.»

, I

PiRTES TELEGRAFICOS PARTICULARES. .. ,

,

,1 t (nlL DURIO DI B!RCELOlU.)
. .,

. '. Madrid, domingo, 13 de febrero.

Ayer falleció el Sr. Glbert, marqués de Santa Isabel é Intendente que era de Pala
cio. Le reemplaza interinamente en la intendencia el Sr. Ibarra, abogado del Real Pa
trimonio.

El general Ros de Olano irá á la isla de Cuba á primeros de marzo.
En el Bolsín los fondos han estado á iguales precios que ayer.

Por el correo nacional, estrangero y partes telegráfico., FRANCISCO LOPEZ. •
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E. R.-1<'llANCISCO NUBIOLA.
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Im-prenta del DUIUO DB BARCELONA., á cargo de .'rancisco Gaballach I calle Nuen di Sal
'francisco I núm. t'J.-ldministracion, calle de la Llbreterta, núm. !t.
...
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